


















"CantidadMínima en el Fondo de Pago" significa, para cada Periodo de Intereses respecto- -
de cada Disposición, el monto que se establezca en el Reconocimiento de Disposición •-
correspondiente. 

"Cantidad Requerida" significa, para cada periodo mensual, el importe total que el 
Fiduciario Maestro deberá destinar irrevocablemente al pago de los adeudos derivados del 
Crédito medíante el abono en el Fondo de Pago respectivo, conforme a lo establecido en el 
Fideicomiso Maestro y en cada Reconocimiento de Disposición. 

"CDMX" significa la Ciudad de México! 

"Certificados Bursátiles" significa los certificados bursátiles fiduciarios que, en su caso, 
sean emitidos por el Fiduciario Emisor, en la forma y términos especificados en el propio 
Fideicomiso Emisor. 

"Contrató" significa el presente contrato de apertura de crédito simple no revolvente, 
derivación de fondos y constitución de garantía, y todos sus anexos. 

"CNBV" significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

"Crédito" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula Segunda del Contrato. 

"Día Hábil" significa un día que no sea sábado, domingo o día de descanso obligatorio 
conforme al articulo 74 de la Ley Federal del Trabajo, en que las oficinas principales de las 
instituciones de crédito en México estén autorizadas para abrir ai público para la realización de 
operaciones bancarias. 

"Disposiciones" significa las disposiciones del Crédito que lleve a cabo la CDMX, 
conforme a este Contrato, cuyas características constarán en el Reconocimiento de Disposición 
respectivo. 

"Documentos de Financiamiento" significa los contratos, documentos, instrumentos, 
títulos y demás documentación accesoria y sus respectivos anexos (tal y como unos y otros sean 
modificados de tiempo en tiempo), incluyendo sin limitar el Contrato, el Fideicomiso Maestro y 
el Fideicomiso Emisor, por medio de los cuales se instrumentan las Disposiciones, ¡ 

"Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anuar tendrá el significado que se 
le atribuye en el Anexo A - l del Contrato. ' 

"Fecha de Disposición del Crédito" significa la fecha en la que se hayan cumplido la 
totalidad de las condiciones suspensivas a que se hace referencia en la Cláusula Séptima del 
Contrato, a partir de la cual se podrán realizar pisposiciones conforme al Contrato. 
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CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS F/0202 (EL “CONTRATO”), DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016, QUE CELEBRAN: 

(A) HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
COMO FIDEICOMITENTE (EL “FIDEICOMITENTE” O EL “CEDENTE”), REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR SUS APODERADOS XAVIER IVÁN PATIÑO BONNEMAIRE Y MARÍA DEL 

PILAR ALVA SANTANDER, 

(B) EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., DIVISIÓN FIDUCIARIA (EL “FIDUCIARIO” O 

EL “ACREEDOR”), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS 

ROSA ADRIANA PÉREZ QUESNEL Y JOSÉ LUIS MONTEMAYOR JASSO,  

CON LA COMPARECENCIA DE 

(C) LA CIUDAD DE MÉXICO (LA “CDMX”) A TRAVÉS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO (EL “GCDMX”), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL JEFE DE GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA Y POR EDGAR ABRAHAM 

AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL GCDMX, Y 

(D) MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO 

REPRESENTANTE COMÚN (EL “REPRESENTANTE COMÚN”), REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR HÉCTOR EDUARDO VÁZQUEZ ABÉN. 

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES  

I. Declara el Fideicomitente, por conducto de sus apoderados, que: 

(a) Es una institución de crédito debidamente autorizada para actuar como institución de 

banca múltiple, en las operaciones a que se refiere el artículo 46 de la Ley de 

Instituciones de Crédito vigente, e inscrita en el Registro Público de Comercio; 

(b) Se encuentra facultado para constituir el presente fideicomiso mediante la afectación de 

la Aportación Inicial; 

(c) Actúa como Fideicomitente en el presente Fideicomiso con base en lo establecido en el 

oficio No. 100.-16 de fecha 04 de marzo de 2016, expedido por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público (la “SHCP”); 

(d) Mediante oficio No. 305-I.2.1-355 de fecha 14 de octubre de 2016, la SHCP otorgó 

autorización expresa para la instrumentación del financiamiento consignado en el 

Contrato de Apertura de Crédito; 

(e) Sus apoderados cuentan con las facultades y la capacidad legal necesaria para la 

celebración del presente Contrato, según consta en la escritura pública número 24,846 de 

fecha 14 de diciembre de 2015, otorgada ante la fe de la licenciada Rosamaría López 
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Lugo, titular de la notaría pública número 223 de la Ciudad de México, inscrita en el 

Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 

64,053 y que dichas facultades no les han sido revocadas o en forma alguna limitadas a la 

fecha del presente Contrato; 

(f) Es titular de los derechos y bienes que aporta y aportará en un futuro al Fideicomiso; y 

(g) El representante común puso a su disposición en su oportunidad y a su entera 

conformidad, antes de la celebración del presente Contrato e inclusive previo a la entrega 

de sus datos y/o los de su personal a este, el aviso de privacidad que se contiene en la 

página de internet www.monex.com.mx. 

II. Declara el Fiduciario, a través de sus delegados fiduciarios, que: 

(a) Es una Casa de Bolsa, constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos 

y la Ley de Mercado de Valores, la cual se encuentra debidamente autorizada para llevar 

a cabo operaciones fiduciarias y que su representada está de acuerdo en desempeñar el 

cargo de Fiduciario que se le confiere en los términos que se pactan en el presente 

Contrato; 

(b) Que mediante escritura pública número 109,993 de fecha 29 de marzo de 2012, otorgada 

ante la fe del Licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, notario público 74 de la Ciudad 

de México, se hizo constar la protocolización del acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de Protego Casa de Bolsa Sociedad Anónima de Capital 

Variable, celebrada el 16 de noviembre de 2011, mediante la cual se acordó el cambio de 

su denominación por la de Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Dicha escritura se 

inscribió en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, el 23 de abril de 

2012 bajo el folio mercantil 327,417; 

(c) Que sus delegados fiduciarios cuentan con los poderes y facultades necesarios para 

celebrar válidamente el presente instrumento, los cuales a la fecha no les han sido 

revocados o limitados de forma alguna, según consta en la escrituras públicas número 

117,297 y 118,837 de fechas 04 de mayo de 2015 y 03 de diciembre de 2015, 

respectivamente, otorgadas ambas ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce 

Gargollo, Notario Público número 74 de la Ciudad de México, inscritas en el Registro 

Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 327,417. 

Ambos delegados se encuentran debidamente autorizadas para actuar, en representación 

del fiduciario, y para aceptar y cumplir con sus obligaciones de conformidad con los 

términos del presente contrato;  

(d) De manera expresa ha informado a las partes del presente Contrato, el contenido y 

alcance de las disposiciones del artículo 186 de la LMV y del numeral 5.5 de la Circular 

1/2005, según se transcriben dichas disposiciones en la Cláusula 17 del presente 

Contrato;  
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(e) Que también ha hecho saber de forma inequívoca al Fideicomitente la “Circular 1/2005 

Bis”, emitida por el Banco de México, por la que se modifican las Reglas a las que 

deberán sujetarse las Instituciones de Banca Múltiple; Casas de Bolsa; Instituciones de 

Seguros; Instituciones de Fianzas y Sociedades Financieras de Objeto Limitado, en las 

operaciones de Fideicomiso, publicada el veintitrés de junio de dos mil cinco, por lo que 

se refiere al segundo párrafo del numeral cuatro punto dos (4.2), para quedar en los 

términos siguientes: 

“4. OPERACIONES DE LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS CON OTRAS 

ENTIDADES.- 4.2 [...] Asimismo, las Instituciones Fiduciarias podrán realizar 

operaciones de compraventa de divisas directamente con Casas de Cambio y 

operaciones de compraventa de acciones de sociedades de inversión directamente con 

las Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión que presten tales servicios.”; y 

(f) El representante común puso a su disposición en su oportunidad y a su entera 

conformidad, antes de la celebración del presente Contrato e inclusive previo a la entrega 

de sus datos y/o los de su personal a este, el aviso de privacidad que se contiene en la 

página de internet www.monex.com.mx. 

III. Declara la Ciudad de México, a través del GCDMX, que: 

(a) Sus representantes están debidamente facultados para comparecer a la celebración de este 

acto y para obligar a su representada en términos del presente instrumento, con 

fundamento en los artículos 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1, 2, 8, fracción II, 52 y 67, fracción XXIV, del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, 1, 2, 5, 8, 12, 15, fracción VIII y 16, fracción IV, de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Distrito Federal y 1, 14 y 16, fracción XII, del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y demás disposiciones 

aplicables en las que se fundamente dicha facultad, así como que dichas facultades no les 

han sido revocadas ni limitadas en forma alguna a esta fecha; 

(b) Con fecha 23 de agosto de 2007 celebró en carácter de fideicomitente y fideicomisario el 

Contrato de Fideicomiso “Maestro” Irrevocable de Administración y Fuente de Pago 

número F/838 con Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 

Fiduciaria (el “Fiduciario Maestro”), el cual fue modificado y re-expresado íntegramente 

mediante Convenio Modificatorio de fecha 21 de julio de 2011 (el “Fideicomiso 

Maestro”).  Una copia del Fideicomiso Maestro se adjunta al presente Contrato como 

Anexo A; 

(c) De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Código Financiero del Distrito 

Federal (en vigor al momento de constituirse el Contrato de Fideicomiso Maestro), en el 

primer párrafo del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal y en las demás 

disposiciones legales aplicables en aquel momento, el GCDMX afectó al Fideicomiso 

Maestro las Participaciones Fideicomitidas, con el propósito de establecer un mecanismo 

de administración y pago de los financiamientos que contrate el GCDMX, incluyendo los 
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derivados de las Disposiciones que se realicen conforme a los Contratos de Apertura de 

Crédito; 

(d) Los Financiamientos derivados de las Disposiciones que se realicen conforme a los 

Contratos de Apertura de Crédito serán cedidos al presente Fideicomiso, al momento de 

su inscripción en el Registro del Fideicomiso y durante su vigencia (con excepción a los 

puntos (ii) y (iii) siguientes, los cuales estarán sujetos a la Cláusula Séptima del 

Fideicomiso Maestro), deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

(i) Estar debidamente autorizados conforme a las disposiciones aplicables y haberse 

obtenido los consentimientos, autorizaciones y permisos de cualquier índole 

necesarios para su celebración; 

(ii) Estar debidamente inscritos en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 

Entidades Federativas y Municipios de la SHCP; 

(iii) Estar debidamente inscritos en el Registro de Obligaciones Financieras 

constitutivas de deuda pública de la SHCP; 

(iv) Tener como destino inversión pública productiva, en específico a operaciones de 

refinanciamiento o al financiamiento de “Obras Elegibles” (tal como dicho 

término se define en el oficio mencionado en la Declaración I(c) anterior); y 

(v) Contener obligaciones válidas y exigibles conforme a sus términos; 

(e) Se dará cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de que se trate; 

(f) (i) La celebración por parte del GCDMX de los Documentos de Financiamiento ha sido 

debidamente autorizada mediante los actos y procedimientos necesarios para ello; (ii) los 

Documentos de Financiamiento y los demás documentos a que se refieren los mismos, 

constituyen, obligaciones legales, válidas y exigibles del GCDMX de conformidad con 

sus términos, y (iii) la celebración de los Documentos de Financiamiento y de los demás 

documentos a que éstos se refieren así como el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de éstos no se opondrán, o darán como resultado una violación o 

incumplimiento bajo ningún contrato o instrumento del cual sea parte o por el cual estén 

obligados, o a cualquier acuerdo, decreto, o sentencia de cualquier tribunal, entidad u 

órgano gubernamental; 

(g) En los oficios de la SHCP citados en las Declaraciones I(c) y I(d) anteriores, entre otras 

cuestiones, se prevé la posibilidad de que las instituciones de crédito acreedoras en 

contratos de crédito, tales como los Contratos de Apertura de Crédito y demás 

Documentos de Financiamiento, puedan transmitir la titularidad de sus derechos a un 

fideicomiso constituido para la captación de recursos mediante la emisión de valores; 

(h) El presente Contrato cumple con lo establecido en los oficios de la SHCP citados en las 

Declaraciones I(c) y I(d) anteriores; 
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(i) Mediante el oficio número JGCDMX/MAM/0085/2016 de fecha 22 de septiembre de 

2016, el GCDMX solicitó a la SHCP, entre otras cuestiones, otorgar su conformidad del 

mecanismo de captación que se instrumentaría a través del presente Fideicomiso Emisor, 

así como respecto de las fechas y montos de los Certificados Bursátiles (tal como dicho 

término se define más adelante) que se pretenden colocar;  

(j) Mediante el oficio número 305-I.2.1-355 de fecha 14 de octubre de 2016, la SHCP dio 

respuesta al oficio mencionado en el inciso (i) anterior y entre otras cuestiones manifestó 

su conformidad con la estructura de financiamiento descrita en el oficio a que se refiere el 

inciso anterior; y 

(k) El representante común puso a su disposición en su oportunidad y a su entera 

conformidad, antes de la celebración del presente Contrato e inclusive previo a la entrega 

de sus datos y/o los de su personal a este, el aviso de privacidad que se contiene en la 

página de internet www.monex.com.mx. 

IV. Declara el Representante Común, por conducto de su apoderado, que: 

(a) Es una casa de bolsa, debidamente constituida y operando conforme a las leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos, e inscrita en el Registro Público de Comercio; 

(b) Se encuentra debidamente autorizada para actuar como representante común en las 

operaciones a que se refiere el presente Contrato; 

(c) Desempeñará el cargo de representante común de los Tenedores de Certificados 

Bursátiles a ser emitidos por el Fiduciario; 

(d) Comparece a la celebración del presente Contrato para manifestar su conformidad con los 

términos y condiciones de la constitución del Fideicomiso, a través de la firma del 

presente, en representación de los Tenedores de los Certificados Bursátiles, por lo que los 

mismos se sujetarán a las estipulaciones del presente Contrato, incluyendo, sin limitar, lo 

establecido en la Cláusula 23; y 

(e) Su apoderado se encuentra debidamente facultado  para la celebración de presente acto en 

nombre de su representada, acreditando su personalidad con la escritura pública número 

49,522, de fecha 25 de noviembre de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Jesús 

Zamudio Rodríguez, Notario Público número 45 del Estado de México, e inscrita en el 

Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 686  el día 

12 de febrero de 2016, cuyas facultades y poderes no les han sido revocadas, modificadas 

o limitadas en forma alguna a la fecha de firma de este Contrato. 

En virtud de las Declaraciones que anteceden, las partes están de acuerdo en otorgar las 

siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CLÁUSULA 1 

 

DEFINICIONES 

Cláusula 1.1. Definiciones.  

 Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Contrato y que no se 

encuentren definidos de otra manera en el mismo, tendrán el significado que se atribuye a dichos 

términos en la presente Cláusula 1 y se entenderán utilizados en forma singular o plural según 

sea aplicable. 

“Acreedor”: Significa el Fiduciario en su carácter de cesionario de los derechos derivados 

de las Disposiciones. 

“Agencias Calificadoras”: Significa Standard & Poor’s, S.A. de C.V., Fitch México, S.A. 

de C.V., Moody’s de México, S.A. de C.V. y HR Ratings de México, S.A. de C.V., así como 

cualquier otra agencia calificadora autorizada por la CNBV que actualmente o en el futuro 

califique cada Emisión de Certificados Bursátiles. 

“Apoderados”: Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 11.4 del presente 

Contrato. 

“Aportación Inicial”: Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 2.1 del 

presente Contrato. 

“Beneficiario”: Significa el Fiduciario respecto del Fideicomiso Maestro y en términos 

del mismo; en el entendido de que el Fiduciario como Acreedor será considerado como 

Beneficiario en el Fideicomiso Maestro. 

“BMV”: Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

“Cantidad Requerida”: Tendrá el significado que se le atribuye en los Contratos de 

Apertura de Crédito. 

“CDMX” Significa Ciudad de México. 

“Cedente”: Significa HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero HSBC. 

“Cesionario”: Significa Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria. 

“Certificados Bursátiles”: Significa los certificados bursátiles amparados por el título 

respectivo a ser emitidos por el presente Fideicomiso, incluyendo los Certificados Bursátiles 

Originales y, en su caso, los Certificados Bursátiles Adicionales. 
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“Certificados Bursátiles Adicionales”: Tendrá el significado que se le atribuye en la 

Cláusula 7.4 del presente Contrato. 

“Certificados Bursátiles Originales”: Tendrá el significado que se le atribuye en la 

Cláusula 7.4 del presente Contrato. 

“Circular 1/2005”: Significa las reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones de 

Crédito, Casas de Bolsa, Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas, Sociedades 

Financieras de Objeto Limitado y la Financiera Rural, en las Operaciones de Fideicomiso, 

publicadas por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2005, 

según las mismas hayan sido o sean modificadas. 

“CNBV”: Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

“Colocación”: Significa la colocación de los Certificados Bursátiles a ser emitidos por el 

Fiduciario entre el público inversionista a través del Intermediario Colocador. 

 “Comité Técnico de Emisión”: Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 

13.1 del presente Contrato. 

“Contrato”: Tendrá el significado que se le atribuye en el Proemio del presente Contrato. 

“Contrato de Apertura de Crédito”: Significa cada uno de los Contratos de Apertura de 

Crédito Simple, Derivación de Fondos y Constitución de Garantía (con todos sus anexos) que 

sean celebrados entre el Cedente, como acreditante, el Gobierno Federal, actuando a través de la 

SHCP, como acreditado, y la Ciudad de México, a través del GCDMX, como destinatario final 

del crédito y único beneficiario de los recursos del crédito, y cuyos derechos serán cedidos al 

presente Fideicomiso, según lo indique el Comité Técnico de Emisión al Fiduciario. El monto 

total de principal en Pesos de los Contratos de Apertura de Crédito que sean cedidos al 

Fideicomiso, no podrá exceder de $4,500’000,000.00 (Cuatro Mil Quinientos Millones de Pesos 

00/100 M.N.). 

“Contrato de Cesión”: Significa el (los) contrato(s) de cesión celebrado(s) entre HSBC 

México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC en su carácter de Cedente 

y Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria en su carácter de Cesionario con la 

comparecencia de GCDMX y Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

División Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro. 

“Cuentas”: Significa las cuentas que lleve del Fiduciario a efecto de identificar dentro del 

Patrimonio del Fideicomiso las cantidades que deben de cubrirse respecto de las Emisiones de 

Certificados Bursátiles; en el entendido que por cada Emisión de Certificados Bursátiles existirá 

una Cuenta específica para dicha Emisión. 

“Cuentas Bancarias”: Significan las cuentas que aperture el Fiduciario para realizar el 

cumplimiento de los fines del Fideicomiso y para administrar el mismo.   

“Día Hábil”: Significa cualquier día del año, excepto sábados y domingos, en el cual las 
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instituciones financieras en la Ciudad de México estén abiertas al público para efectuar 

operaciones financieras. 

“Disposiciones”: Tendrá el significado que se le atribuye en el Contrato de Apertura de 

Crédito respectivo. 

“Disposiciones de Emisoras”: Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 12.1 

del presente Contrato. 

 “Documentos de la Emisión”: Significan en conjunto todos los documentos relacionados 

con cada una de las emisiones de Certificados Bursátiles que realice el Fiduciario al amparo de 

este Fideicomiso. 

“Documentos de Financiamiento”: Tendrá el significado que se le atribuye en el Contrato 

de Apertura de Crédito respectivo. 

“Emisión”: Significa cada una de las emisiones de Certificados Bursátiles que realice el 

Fiduciario de conformidad con el presente Contrato. 

“Fideicomisarios”: Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 3.1 del 

presente Contrato. 

“Fideicomiso Maestro”: Tendrá el significado que se le atribuye en la Declaración III(b) 

del presente Contrato. 

“Fideicomiso”: Significa el fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles 

fiduciarios constituido mediante el presente Contrato. 

“Fideicomitente”: Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 3.1 del presente 

Contrato. 

“Fiduciario Maestro”: Significa Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, División Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro. 

“Fiduciario”: Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 3.1 del presente 

Contrato. 

“Financiamiento”: Significa el financiamiento derivado de las Disposiciones que se 

realicen conforme a los Contratos de Apertura de Crédito. 

“Fines del Fideicomiso”: Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 5.1 del 

presente Contrato. 

“Fondo de Pago”: Tendrá el significado que se le atribuye en el Contrato de Apertura de 

Crédito. 

“GCDMX”: Significa el Gobierno de la Ciudad de México. 
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“Gobierno Federal”: Significa el Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

“Indeval”: Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

“Intermediario Colocador”: Significa HSBC Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero HSBC y cualquier colíder que sea designado de tiempo en tiempo. 

“LGTOC”: Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 “LMV”: Significa la Ley del Mercado de Valores. 

“México”: Significa los Estados Unidos Mexicanos. 

“Operaciones”: Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 18.13(a) del 

presente Contrato. 

“Participaciones”: Tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro. 

“Participaciones Fideicomitidas”: Tendrá el significado que se le atribuye en el 

Fideicomiso Maestro. 

“Patrimonio del Fideicomiso”: Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 4.1 

de este Contrato. 

“Régimen de Inversión”: Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 10.1 del 

presente Contrato. 

 “Registro del Fideicomiso”: Tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso 

Maestro. 

“Representante Común”: Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 3.1 del 

presente Contrato. 

“SHCP”: Significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 “Solicitud de Inscripción”: Tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso 

Maestro. 

“Solicitud de Pago”: Tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro. 

“Sumario”: Tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro. 

“Tenedores”: Significan conjuntamente los tenedores de los Certificados Bursátiles 

emitidos por el presente Fideicomiso. 

Cláusula 1.2. Reglas de Interpretación.   

 En este Contrato y en sus Anexos, salvo que el contexto requiera lo contrario: 
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(a) los encabezados de las Cláusulas e incisos son para referencia únicamente 

y no afectarán la interpretación de este Contrato; 

(b) las referencias a cualquier documento, instrumento o contrato, incluyendo 

este Contrato o cualesquiera otros documentos, incluirán: (i) todos los anexos u otros 

documentos adjuntos al Contrato o a dichos documentos; (ii) todos los documentos, instrumentos 

o contratos emitidos o celebrados en sustitución de este Contrato o de dichos documentos; y (iii) 

cualesquiera reformas, modificaciones, adiciones o compulsas a este Contrato o a dichos 

documentos, según sea el caso; 

(c) las palabras “incluye” o “incluyendo” se entenderán como “incluyendo, sin 

limitar”; 

(d) las referencias a cualquier persona incluirán a los causahabientes y 

cesionarios permitidos de dicha persona (y en el caso de alguna autoridad gubernamental, 

cualquier organismo, órgano o unidad administrativa cualquiera que sea su denominación, que 

suceda las funciones, facultades y competencia de dicha autoridad Gubernamental); 

(e) las palabras “del presente”, “en el presente” y “bajo el presente” y 

palabras o frases de naturaleza similar, se referirán a este Contrato en general y no a alguna 

disposición en particular de este Contrato; 

(f) las referencias a “días” significarán días naturales y las referencias a 

tiempo, horario u horas se entenderán a hora o tiempo de la Ciudad de México; 

(g) el singular incluye el plural y el plural incluye el singular; 

(h) las referencias a la legislación aplicable, generalmente, significarán la 

legislación aplicable en vigor al momento en que ocurran los actos o hechos correspondientes, y 

las referencias a cualquier legislación específica aplicable significará dicha legislación aplicable; 

y 

(i) las referencias a una Cláusula, Sección o Anexo son referencias a la 

cláusula, sección o anexo relevante del Contrato, salvo que se indique lo contrario. 

Cláusula 1.3. Anexos.   

 Los Anexos que se indican en el presente Contrato forman parte integrante del mismo y 

se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen. 

CLÁUSULA 2 

 

CONSTITUCIÓN 

Cláusula 2.1. Aportación Inicial.   

 El Fideicomitente constituye en este acto un fideicomiso irrevocable de emisión, 

transmitiendo al Fiduciario la cantidad de $1.00 (Un Peso 00/100 M.N.) (“Aportación Inicial”) 
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para la constitución del Fideicomiso, y el Fideicomitente en este acto nombra a Evercore Casa de 

Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, como fiduciario del presente Contrato, para ser 

propietario y titular del Patrimonio del Fideicomiso para los Fines del Fideicomiso de 

conformidad con lo previsto en este Contrato y la legislación aplicable, así como para cumplir 

con las obligaciones del Fiduciario establecidas en el presente Contrato y en la legislación 

aplicable. 

Cláusula 2.2. Aceptación del Fiduciario.   

 En este acto el Fiduciario (i) acepta el cargo de fiduciario de este Fideicomiso y se obliga 

a cumplir fiel y lealmente con los Fines del Fideicomiso, así como con todas las obligaciones 

asumidas por el Fiduciario en los términos del presente Contrato y en la legislación aplicable; (ii) 

recibe la Aportación Inicial de conformidad con los términos del presente Contrato; (iii) otorga 

en este acto el recibo más amplio que en derecho proceda sobre la Aportación Inicial; y (iv) 

reconoce y acepta la titularidad del Patrimonio del Fideicomiso que en cualquier momento sea 

transmitido al Fiduciario para los Fines del Fideicomiso. En este acto se autoriza al Fiduciario 

para llevar a cabo todas y cualesquiera acciones que sean necesarias para cumplir con los Fines 

del Fideicomiso, y en este acto el Fiduciario se obliga a realizar cualesquiera acciones que sean 

necesarias o convenientes para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso. 

Cláusula 2.3. Inventario. 

Conforme a la Circular 1/2005 publicada por el Banco de México, se hace constar que el 

inventario de los bienes que a la fecha de celebración del presente Contrato integran el 

Patrimonio del Fideicomiso son aquellos que se describen en el inciso (a) de la Cláusula 4.1 

siguiente, para todos los efectos legales a que haya lugar. Asimismo, las partes reconocen que el 

presente inventario del Patrimonio del Fideicomiso se irá modificando en el tiempo conforme a 

las aportaciones que en un futuro se llegaren a realizar, a los rendimientos de las inversiones, así 

como a los pagos o retiros que se realicen con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

Cláusula 2.4. Fideicomiso Privado. 

 El presente Fideicomiso es un fideicomiso privado y no tiene ni podrá adquirir el carácter 

de fideicomiso público. 

CLÁUSULA 3 

 

PARTES DEL FIDEICOMISO 

Cláusula 3.1. Partes.   

 Son partes en el presente Contrato las siguientes: 

Fideicomitente: HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero HSBC. 

 

Fiduciario: Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria o 
quien lo sustituya en sus funciones como fiduciario. 
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Fideicomisarios: Los Tenedores de los Certificados Bursátiles hasta por el 

monto de los adeudos derivados de éstos representados en 

todo momento por el Representante Común; en el entendido 

que al término del presente Contrato los remanentes 

patrimoniales se distribuirán conforme a lo establecido en la 

Cláusula 16.2 del presente Contrato. 

 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero, o quien lo sustituya en sus funciones como 

representante común. 

 

CLÁUSULA 4 

 

PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO 

Cláusula 4.1. Integración del Patrimonio del Fideicomiso.   

 El patrimonio del Fideicomiso se integrará de la siguiente manera (el “Patrimonio del 

Fideicomiso”): 

(a) Con la Aportación Inicial; 

(b) Con todos aquellos derechos de crédito derivados de los Contratos de 

Apertura de Crédito, incluyendo sus intereses y accesorios, que sean cedidos al presente 

Fideicomiso, de acuerdo a lo que instruya el Comité Técnico de Emisión; 

(c) Con los derechos que le asistan al Fiduciario como Beneficiario bajo el 

Fideicomiso Maestro, incluyendo, sin limitar, los flujos derivados de las Participaciones 

Fideicomitidas que reciba del Fiduciario Maestro en términos de dicho fideicomiso; 

(d) Con el producto de la colocación de los Certificados Bursátiles, en tanto 

los fondos correspondientes sean utilizados para la adquisición de los derechos de crédito 

correspondientes a las Disposiciones que se realicen conforme a los Contratos de Apertura de 

Crédito; 

(e) Con las cantidades y/o derechos adicionales que, en su caso, aporten el 

Fideicomitente o el GCDMX; 

(f) Con las cantidades y/o derechos adicionales que en su caso aporte 

cualquier otra persona en términos del presente Contrato; 

(g) Con los derechos y/o las cantidades que deriven del ejercicio de cualquier 

derecho, que por cualquier causa válida corresponda al Fideicomiso; y 

(h) Con las demás cantidades y derechos de que sea titular el Fiduciario en 

relación al presente Fideicomiso por cualquier causa válida y legal, siempre y cuando cumplan 
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con los requisitos establecidos en el artículo 186 de la LMV. 

CLÁUSULA 5 

 

FINES DEL FIDEICOMISO 

Cláusula 5.1. Fines del Fideicomiso.  

 El presente Fideicomiso tiene como finalidad que el Fiduciario adquiera los derechos de 

crédito derivados de las Disposiciones y realice las Emisiones de Certificados Bursátiles, la 

cobranza de los Contratos de Apertura de Crédito y el pago de los Certificados Bursátiles (los 

“Fines del Fideicomiso”). Las partes acuerdan que vez sean liquidas en su totalidad las 

obligaciones de pago derivadas de los Contratos de Apertura de Crédito, en las fechas de pago 

del principal y las fechas de pago de intereses correspondientes, dichos Contratos de Apertura de 

Crédito se darán por terminados de forma natural. 

Cláusula 5.2. Obligaciones y Facultades del Fiduciario.   

 A fin de cumplir con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario tendrá las siguientes 

obligaciones y facultades: 

(a) Que el Fiduciario sea el único y legítimo propietario, y tener y mantener la 

titularidad de los bienes y derechos que actualmente o en el futuro formen parte del Patrimonio 

del Fideicomiso; 

(b) Que el Fiduciario reciba oportuna y diligentemente los bienes y derechos 

que conforman el Patrimonio del Fideicomiso; 

(c) Que el Fiduciario adquiera, reciba, conserve y administre los derechos de 

crédito derivados de las Disposiciones que se realicen conforme a los Contratos de Apertura de 

Crédito que indique el Comité Técnico de Emisión, de conformidad con lo dispuesto en el 

presente Contrato y en los Documentos de Financiamiento, incluyendo la celebración de los 

contratos de cesión que sean necesarios y la realización del pago respectivo al Cedente; 

(d) Que el Fiduciario (i) reciba del Fiduciario Maestro o, en su caso, 

directamente del GCDMX o del Gobierno Federal, en los términos de los Documentos de 

Financiamiento, los pagos de principal, intereses y accesorios de los derechos de crédito 

derivados de las Disposiciones, y (ii) abra y mantenga la Cuenta que le corresponda a cada 

Emisión y separe las cantidades que correspondan a la Cuenta de que se trate; 

(e) Que el Fiduciario suscriba las Solicitudes de Inscripción y Sumarios que 

sean necesarios conforme a los potenciales Financiamientos en los cuales llegue a ser 

Beneficiario, a fin de que éstos sean inscritos en el Registro del Fideicomiso; 

(f) Que el Fiduciario, con base en los derechos de crédito derivados de las 

Disposiciones, así como en los derechos que, en su caso, le correspondan como Beneficiario 

conforme al Fideicomiso Maestro, realice las Emisiones de Certificados Bursátiles por el monto 

y demás términos y condiciones que le instruya el Comité Técnico de Emisión conforme a lo 
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establecido en la Cláusula 13 del presente Contrato. Se requerirá la previa autorización de la 

SHCP otorgada por escrito, por conducto de la Unidad de Crédito Público, respecto de la fecha y 

monto de los valores que se pretenda emitir y colocar durante el ejercicio fiscal 2016, y las 

autorizaciones que, en su caso, correspondan a posteriores ejercicios. Asimismo, se requerirá que 

las Emisiones cuenten con la máxima calificación de riesgo en la escala nacional otorgada por 

las Agencias Calificadoras. Los Certificados Bursátiles podrán ser colocados entre el gran 

público inversionista, conforme a lo establecido en la LMV, cumpliendo siempre con las 

autorizaciones de la CNBV, la BMV, Indeval y demás autoridades competentes; 

(g) Que el Fiduciario suscriba el título respectivo y demás documentos 

necesarios para que se lleve a cabo la colocación de los Certificados Bursátiles correspondientes 

a cada Emisión, en su caso, a través del Intermediario Colocador, conforme a lo establecido en el 

inciso (e) anterior; 

(h) Que el Fiduciario suscriba los documentos que sean necesarios o 

convenientes a fin de que el Intermediario Colocador lleve a cabo los trámites y procedimientos 

necesarios o convenientes, para la colocación de los Certificados Bursátiles entre el público 

inversionista a través de la BMV; 

(i) Que el Fiduciario, considerando lo establecido en el presente Contrato, 

pague a los Tenedores, con cargo a la Cuenta respectiva los intereses que devenguen los 

Certificados Bursátiles así como el valor nominal de los mismos a los Tenedores, conforme a los 

términos y condiciones del título correspondiente. En caso que los fondos de la Cuenta 

correspondiente a cada Emisión sean insuficientes para la realización de los pagos respectivos, 

los pagos se realizarán a prorrata entre los Tenedores de la Emisión correspondiente; 

(j) Que el Fiduciario otorgue los poderes generales o especiales que se 

requieran para la consecución de los Fines del Fideicomiso o para la defensa del Patrimonio del 

Fideicomiso de conformidad con lo dispuesto en el presente Contrato; 

(k) Que el Fiduciario conserve, administre e invierta los bienes que formen 

parte del Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el presente Contrato; 

(l) Que el Fiduciario entregue al Fiduciario Maestro las Solicitudes de Pago 

que correspondan respecto de los derechos de crédito adquiridos, conforme a los términos de los 

Documentos de Financiamiento y del Fideicomiso Maestro; 

(m) Que el Fiduciario, en términos de los Contratos de Apertura de Crédito, 

lleve a cabo las medidas judiciales y/o extrajudiciales que sean convenientes o necesarias a 

efecto de: (i) obtener el cumplimiento de los derechos de crédito derivados de las Disposiciones; 

(ii) exigir el cumplimiento forzoso de los derechos que, en su caso, le asistan como acreedor de 

los Contratos de Apertura de Crédito, y, en su caso, Beneficiario del Fideicomiso Maestro, y (iii) 

en general, llevar a cabo todos aquellos actos tendientes a obtener la satisfacción total y oportuna 

de los derechos de crédito que, en su caso, le correspondan en virtud de los Contratos de 

Apertura de Crédito; 
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(n) Que el Fiduciario celebre los contratos de cesión, contratos de colocación 

o cualesquier otros actos jurídicos que se requieran para el correcto cumplimiento de los Fines 

del Fideicomiso; 

(o) De conformidad con lo establecido en la fracción II de la Disposición 

4.005.00 del Reglamento Interior de la BMV, que el Fiduciario proporcione a la BMV la 

información a que se refiere la Disposición 4.033.00 de su Reglamento Interior, así como aquella 

a que se refiere la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del mismo 

Reglamento en lo que se refiere al Patrimonio del Fideicomiso. Asimismo, cuando el GCDMX o 

cualquier otra persona tengan una obligación en relación con los Certificados Bursátiles, el 

Fiduciario deberá proporcionar a la BMV en lo conducente la información referida; en el 

entendido que si no cuenta con tal información, deberá solicitar al GCDMX o a la persona 

respectiva dicha información. El Fiduciario y el GCDMX reconocen que en caso de 

incumplimiento de dicha obligación les serán aplicables las medidas disciplinarias y correctivas a 

través de los órganos y procedimientos disciplinarios establecidos en el Título Décimo Primero 

del propio Reglamento; 

En términos del segundo párrafo del inciso A), numeral II de la disposición 

4.005.00 del Reglamento Interior de la BMV, el GCDMX tendrá la obligación de vigilar y 

procurar que el Fiduciario cumpla con la obligación establecida en este inciso; 

Asimismo, el Fiduciario y el GCDMX tendrán la obligación de designar 

oportunamente a los funcionarios que den cumplimiento a lo dispuesto anteriormente; 

(p) Que el Fiduciario cumpla con todos los requerimientos de presentación o 

divulgación de información a que esté obligado en términos de la LMV, de las Disposiciones de 

carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de 

valores, del Reglamento Interior de la BMV y de las demás disposiciones aplicables; en el 

entendido que el Fiduciario deberá entregar al Representante Común, al GCDMX y a las 

Agencias Calificadoras cualquier reporte, estado financiero o comunicación relacionada con cada 

Emisión que entregue a la CNBV o a la BMV dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a 

dicha entrega. Asimismo, el Fiduciario deberá entregar al Representante Común y a la Agencias 

Calificadoras cualquier información que éste le solicite, actuando en forma razonable, respecto 

de la información que se encuentre en su poder; 

(q) En general y en relación con las Emisiones, que el Fiduciario lleve a cabo 

todos los actos que le instruya por escrito el Comité Técnico de Emisión en el ámbito de sus 

facultades conforme lo dispuesto por la Cláusula 13 del presente Fideicomiso; 

(r) Que el Fiduciario lleve a cabo la inversión de los recursos con que cuente 

en el Patrimonio del Fideicomiso de acuerdo con el Régimen de Inversión;  

(s) Que el Fiduciario abra, opere y mantenga las Cuentas Bancarias con la 

institución financiera que el propio Fiduciario determine de tiempo en tiempo; 

(t) Que el Fiduciario establezca, mantenga y administre las cuentas del 
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Fideicomiso conforme a lo previsto en el presente Contrato y aplicar y disponer de todos los 

recursos de las cuentas del Fideicomiso (incluyendo las inversiones de los recursos) de 

conformidad con el presente Contrato; 

(u) Que el Fiduciario contrate con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/o 

proporcione al Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos 

necesarios para realizar las contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante 

Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por escrito al 

Representante Común, en términos de lo establecido en el Contrato; 

(v) Que el fiduciario verifique la información y cantidades proporcionadas por 

el Fideicomitente, particularmente en lo relativo a reportes y flujo de recursos como fuente de 

pago de los Certificados;  

(w) Que el Fiduciario celebre un contrato de prestación de servicios con el 

Representante Común; y 

(x) En general, y en relación con el ejercicio de derechos y cumplimiento de 

obligaciones derivadas de los Documentos de Financiamiento y asumidas por el Fiduciario (en el 

entendido que la obligación de entregar recursos al Gobierno Federal en términos y sujeto a las 

condiciones de los Contratos de Apertura de Crédito no será asumida por el Fiduciario), que el 

Fiduciario lleve a cabo todos los actos que le instruyan por escrito las personas con facultades 

para instruirlo en términos de los Documentos de la Emisión. 

CLÁUSULA 6 

 

DESTINO DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE LAS EMISIONES 

Cláusula 6.1. Contraprestación de la Cesión.   

 Los recursos derivados de cada colocación de los Certificados Bursátiles emitidos por el 

Fiduciario serán destinados principalmente a la adquisición de los derechos de crédito derivados 

de las Disposiciones que se realicen conforme a los Contratos de Apertura de Crédito que 

indique el Comité Técnico de Emisión, en los términos y condiciones que se establezcan en el 

Contrato de Cesión.  

Cláusula 6.2. Montos Derivados de la Colocación. 

  Los montos derivados de las colocaciones de Certificados Bursátiles deberán ser iguales 

a las Disposiciones que realice el GCDMX, en su carácter de mandatario del Gobierno Federal, 

conforme a los Documentos de Financiamiento y serán aplicados por el Fiduciario al fin antes 

indicado, en la misma fecha en que reciba los recursos aludidos, salvo por aquellos gastos y 

comisiones que podrán ser descontados del producto de cada colocación de acuerdo con el 

contrato de colocación respectivo. 

Cláusula 6.3. Depósito de Recursos y Cuentas Bancarias. 



 

 

   

 

17 

 El Fiduciario abrirá y mantendrá a su nombre con la institución de crédito que el propio 

Fiduciario determine una o varias Cuentas Bancarias en las que recibirá y administrará los 

recursos provenientes de la colocación de los Certificados Bursátiles, de los derechos de crédito 

derivados de los Contratos de Apertura de Crédito, así como de los demás recursos, presentes y 

futuros, que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso. 

 Las comisiones generadas por la apertura y el mantenimiento de las Cuentas Bancarias 

serán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.  Para dichos efectos, el Fiduciario mantendrá, en 

su caso, los saldos mínimos requeridos en las Cuentas Bancarias. 

CLÁUSULA 7 

 

EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

Cláusula 7.1. Características de los Certificados Bursátiles.   

 Los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles, incluyendo el monto a ser 

emitido y colocado, el precio de colocación, así como la forma de cálculo de intereses, serán 

determinados por el Comité Técnico de Emisión conforme a lo establecido en la Cláusula 13 del 

presente Contrato, y deberán ser iguales a los términos de las Disposiciones que se realicen 

conforme a los Contratos de Apertura de Crédito.  

Cláusula 7.2. Fechas de Pago de Intereses y de Principal de los Certificados Bursátiles.  

 Las fechas de pago de principal e intereses deberán ser iguales a los términos de las 

Disposiciones. Se requerirá la previa autorización de la SHCP otorgada por escrito, por conducto 

de la Unidad de Crédito Público, respecto de la fecha y montos de los valores que se pretenda 

emitir y colocar. 

Cláusula 7.3. Cuentas.   

 Los Certificados Bursátiles estarán respaldados por los fondos con que cuente el 

Fiduciario en la Cuenta respectiva. Asimismo, el Fiduciario no asumirá obligación alguna si los 

flujos de la Cuenta respectiva llegaren a ser insuficientes para cumplir con las obligaciones de 

pago derivadas de los Certificados Bursátiles correspondientes.  

Cláusula 7.4. Certificados Bursátiles Adicionales.   

 Sujetándose a las disposiciones que en su caso le sean aplicables y a las instrucciones del 

Comité Técnico de Emisión, el Fiduciario podrá emitir y colocar Certificados Bursátiles 

adicionales al amparo de una Emisión (los “Certificados Bursátiles Adicionales”). Los 

Certificados Bursátiles Adicionales gozarán de exactamente las mismas características y 

términos a partir de ese momento, incluyendo, entre otros, la fecha de vencimiento, tasa de 

interés, valor nominal y clave de pizarra a los previstos para los Certificados Bursátiles de la 

Emisión respectiva (los “Certificados Bursátiles Originales”) y formarán parte de la dicha 

Emisión. En ningún caso la emisión de Certificados Bursátiles Adicionales o el consecuente 

aumento en el monto en circulación de la Emisión de los Certificados Bursátiles Originales 

constituirán novación. La Emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, no requerirá de la 
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autorización de los Tenedores de los Certificados Bursátiles Originales que se encuentren en 

circulación, de la cual formarán parte dichos Certificados Bursátiles Adicionales, y se sujetará a 

los términos y condiciones que se establezcan en el título respectivo.  

Para poder realizar la Emisión de Certificados Bursátiles Adicionales, el Cedente deberá 

ceder derechos de crédito adicionales al Fiduciario, los cuales deberán cumplir con los requisitos 

establecidos en el presente Contrato, de acuerdo con lo que al efecto instruya el Comité Técnico 

de Emisión. Dichos derechos de crédito podrán provenir de Disposiciones al amparo de un 

mismo Contrato de Apertura de Crédito o de un Contrato de Apertura de Crédito distinto. 

CLÁUSULA 8 

 

TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

Cláusula 8.1. Disposiciones Aplicables a los Tenedores.   

 Los Tenedores de Certificados Bursátiles, por el solo hecho de la adquisición de dichos 

valores quedarán sujetos a las estipulaciones del presente Contrato y del título respectivo, 

incluyendo expresamente el convenio de sometimiento jurisdiccional contenido en la Cláusula 

23 del presente Contrato. 

Cláusula 8.2. Características de las Disposiciones.   

 Por el solo hecho de la adquisición de los Certificados Bursátiles, se entiende que los 

Tenedores han tomado en cuenta las características de las Disposiciones, asumiendo el riesgo de 

que si las cantidades derivadas de la cobranza de las Disposiciones que se encuentren en las 

Cuentas correspondientes a las Emisiones respectivas no son suficientes para cubrir el valor 

nominal de los Certificados Bursátiles y sus correspondientes intereses y accesorios, una vez que 

se realicen los pagos correspondientes con los fondos contenidos en las Cuentas, los Certificados 

Bursátiles en circulación se pagarán a prorrata con los fondos que existan en el Patrimonio del 

Fideicomiso; en el entendido que en ningún caso se podrán utilizar fondos de una Cuenta distinta 

a la correspondiente a la Emisión respectiva para realizar el pago de las cantidades insolutas de 

dicha Emisión. 

CLÁUSULA 9 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS 

Cláusula 9.1. Términos y Condiciones de los títulos.   

 El título que ampare cada Emisión de Certificados Bursátiles deberá cumplir con los 

términos y condiciones que establezca el Comité Técnico de Emisión. Además, el título 

respectivo deberá contener todos los datos relativos a la Emisión y los requisitos que establecen 

los artículos 61 a 64 de la LMV.  

Cláusula 9.2. Depósito en Indeval.   

 El título respectivo que ampare cada Emisión de Certificados Bursátiles será depositado 

en Indeval por el Fiduciario a más tardar en la fecha de cada Emisión. 
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CLÁUSULA 10 

 

RÉGIMEN DE INVERSIÓN 

Cláusula 10.1. Régimen de Inversión.   

 El Fiduciario deberá invertir las cantidades líquidas que se encuentren en el Patrimonio 

del Fideicomiso en Evercore Casa de Bolsa, S.A de C.V. en títulos emitidos por el Gobierno 

Federal, así como en títulos o instrumentos emitidos por instituciones bancarias las cuales 

cuenten con una calificación de crédito “AAA” en la escala nacional, o su equivalente, 

procurando conseguir tasas de mercado. En todo caso, los títulos o instrumentos citados deberán 

ser de fácil realización o, en su defecto, su vencimiento deberá respetar las fechas en que se 

requiera realizar pagos de los Certificados Bursátiles y demás erogaciones y gastos del 

Fideicomiso (el “Régimen de Inversión”).  

En cumplimiento a los términos de la Circular 1/2005, las partes acuerdan que para evitar 

conflictos de intereses, en este acto autorizan y facultan al Fiduciario para celebrar operaciones 

de inversión con Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V. siempre que (i) cumpla con el régimen de 

inversión previsto en la presente Cláusula; y (ii) actúe por cuenta propia y reconociendo que no 

hay dependencia jerárquica entre los departamentos que intervienen en dichas operaciones. 

Cláusula 10.2. Cantidades No Invertidas.   

 En cumplimiento del numeral 3.2 de la Circular 1/2005, en caso que el Fiduciario no 

invierta de manera inmediata los recursos líquidos con que cuente en el Patrimonio del 

Fideicomiso, de conformidad con los fines del presente Fideicomiso o conforme al Régimen de 

Inversión, el Fiduciario deberá depositar dichos recursos en una institución de crédito a más 

tardar el Día Hábil siguiente a aquél en que reciba los mismos, en tanto se aplican a cumplir con 

lo establecido en el presente Contrato. Dicho depósito deberá devengar la tasa más alta que se 

pague por operaciones al mismo plazo y monto similar, en las mismas fechas en que se mantenga 

el depósito. 

Cláusula 10.3. Responsabilidades.  

 En tanto se respete el Régimen de Inversión, el Fiduciario no será responsable por los 

menoscabos que sufran los valores, en cuanto a su precio de adquisición, por fluctuaciones en el 

mercado, en los términos del artículo 391 de la LGTOC. Asimismo, el Fiduciario no puede 

garantizar la percepción de rendimientos derivados de la inversión de las cantidades líquidas que 

se encuentren en el Fideicomiso. 

Los recursos derivados de la emisión y colocación de los Certificados Bursátiles y que se 

destinarán al pago de la contraprestación correspondiente a la adquisición de los derechos de 

crédito derivados de las Disposiciones que se realice conforme al Contrato de Apertura de 

Crédito, deberán estar disponibles para la realización de dicho pago en la fecha que se establezca 

en el Contrato de Cesión respectivo. 
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CLÁUSULA 11 

 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO 

Cláusula 11.1. Facultades del Fiduciario.   

 El Fiduciario tendrá todos los poderes, derechos y facultades necesarios para llevar a 

cabo los Fines del Fideicomiso, en los términos establecidos por el artículo 391 de la LGTOC, 

debiendo actuar en todo momento en los términos del Fideicomiso o conforme a las 

instrucciones del Comité Técnico de Emisión, según corresponda, y como lo haría un buen padre 

de familia y responderá civilmente por los daños y perjuicios que se causen por el 

incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Fideicomiso. 

Cláusula 11.2. Políticas Internas y Sanas Prácticas Financieras.   

 El Fiduciario no podrá llevar a cabo ningún acto o realizar cualesquier operaciones en 

condiciones y términos contrarios a sus políticas internas y a las sanas prácticas financieras. 

Cláusula 11.3. Información sobre Incumplimientos.   

 En caso que el Fiduciario o cualquiera de las partes, tenga conocimiento de la existencia 

de cualquier incumplimiento conforme a alguno de los Contrato de Apertura de Crédito, del 

Fideicomiso Maestro, del presente Contrato o de cualesquier otros Documentos de 

Financiamiento, deberá dar aviso por escrito al Representante Común dentro del Día Hábil 

siguiente a que tenga conocimiento de dicha circunstancia. Lo anterior independientemente de 

informar al Fiduciario Maestro. 

Cláusula 11.4. Defensa del Patrimonio del Fideicomiso.   

 En caso de que exista cualquier conflicto en relación con, o necesidad de defender, el 

Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario deberá notificar dicha circunstancia por escrito al 

Representante Común al Día Hábil siguiente a que tuvo conocimiento de la misma, y otorgar los 

poderes generales o especiales en los términos y condiciones que para tal efecto indique el 

mismo, conforme a las instrucciones que reciba en su caso de la Asamblea de Tenedores (los 

“Apoderados”). Todos los honorarios y demás gastos y costos que se causen con motivo de dicho 

conflicto o defensa, correrán a cargo del Patrimonio del Fideicomiso y, en lo particular, a cargo 

de la Cuenta de aquella Emisión que se vea afectada por cualquiera de los conflictos antes 

referidos, salvo pacto en contrario.  

El Fiduciario no será responsable de las actuaciones de los Apoderados y su 

responsabilidad se limitará al otorgamiento de los poderes mencionados. Al efecto, cada uno de 

dichos Apoderados deberán de rendir al Fiduciario de manera mensual un informe en el que se 

detallen las actuaciones que hubiera realizado a partir de la fecha en que hubieran sido 

designados como Apoderados. 

Esta estipulación se transcribirá en el documento en el que conste el poder conferido, 

haciendo notar que todos los gastos y honorarios que se generen por la contratación de 
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Apoderados o las gestiones que éstos lleven a cabo, correrán a cargo del Patrimonio del 

Fideicomiso, sin que el Fiduciario asuma responsabilidad alguna por estos conceptos. 

Cláusula 11.5. Actos Urgentes.   

 Cuando se requiera la realización de actos urgentes, o suceda cualquier circunstancia no 

prevista en el presente Fideicomiso, cuya falta de atención inmediata pueda causar perjuicios 

notorios al Patrimonio del Fideicomiso o a los Tenedores de los Certificados Bursátiles, el 

Fiduciario deberá dar aviso de inmediato al Representante Común dentro del Día Hábil siguiente 

a la fecha en que se conozca dicha circunstancia, y podrá actuar conforme a lo que establece la 

legislación aplicable, protegiendo el Patrimonio del Fideicomiso. En caso que el Representante 

Común por cualquier causa no instruyera al Fiduciario designar a un Apoderado dentro de los 5 

(cinco) Días Hábiles siguientes a dicha urgencia o bien no consiga las instrucciones 

correspondientes de la Asamblea de Tenedores, el Fiduciario podrá designar al Apoderado, 

girando las instrucciones necesarias para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso hasta que el, 

sin que haya responsabilidad para el Fiduciario salvo en caso de dolo, mala fe, negligencia u 

omisión en el encargo. El Fiduciario podrá recuperar del Patrimonio del Fideicomiso cualquier 

cantidad en que haya incurrido por los actos llevados a cabo en atención a lo que se señala en 

este párrafo. 

Cláusula 11.6. Presentación o Divulgación de Información.  

 El Fiduciario tendrá la obligación de entregar, mensualmente dentro de los 10 (diez) Días 

Hábiles siguientes al cierre de cada mes calendario, al Representante Común, a la o las Agencias 

Calificadoras y al GCDMX, un informe que refleje el estado que guarda el Patrimonio del 

Fideicomiso al último día del mes anterior. 

Toda aquella información que envíe el GCDMX deberá enviarse con copia al 

Representante Común. Asimismo, el Fiduciario tendrá la obligación de entregar al Representante 

Común aquella información que reciba del fiduciario del Fideicomiso Maestro, dentro de los 2 

(dos) Días Hábiles siguientes a que éste la reciba. 

El Fiduciario y el GCDMX también estarán obligados a cumplir con todos los 

requerimientos de presentación o divulgación de información a que estén obligados en términos 

de la LMV, de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 

participantes del mercado de valores, del Reglamento Interior de la BMV y de las demás 

disposiciones aplicables; en el entendido que el Fiduciario deberá entregar al Representante 

Común cualquier reporte, estado financiero o comunicación relacionada con la Emisión que 

entregue a la CNBV o a la BMV dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a dicha entrega. 

Asimismo, el Fiduciario deberá entregar al Representante Común cualquier información que éste 

le solicite, actuando en forma razonable, respecto de la información que se encuentre en su poder 

o pueda obtener conforme a los Documentos de Financiamiento. 

El Fiduciario deberá informar por escrito al Representante Común y a la o las Agencias 

Calificadoras, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a que el Fiduciario obtenga 

conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que afecte o pueda afectar adversamente en 

forma sustancial la condición financiera del Patrimonio del Fideicomiso o que afecte 
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adversamente en forma sustancial a los Tenedores o que constituya, o pueda constituir, un 

incumplimiento conforme a los Documentos de Financiamiento o al Fideicomiso Maestro.  

Asimismo, el Fiduciario se obliga a enviar al Representante Común, ya sea por medios 

electrónicos o por escrito, copia de la confirmación que emita al Fideicomitente en el sentido de 

que cuenta con una cantidad igual a la Disposición respectiva en el Fideicomiso, a efecto de que, 

una vez cumplidas todas las condiciones suspensivas establecidas en los Contratos de Apertura 

de Crédito y una vez que se entregue al Fideicomitente el Reconocimiento de Disposición (según 

se define en los Contratos de Apertura de Crédito) respectivo, el monto dispuesto del Crédito 

(según se define en los Contratos de Apertura de Crédito) por el GCDMX conforme a lo previsto 

en los Contratos de Apertura de Crédito, sea depositado por el Fideicomitente, a la Ciudad de 

México, en la cuenta bancaria señalada por la Ciudad de México. 

Por su parte, el GCDMX se obliga a entregar al Representante Común copia de la 

siguiente documentación la siguiente documentación, el mismo día en el que el GCDMX esté 

obligado a entregarlas en términos de los Contratos de Apertura de Crédito: 

(i) Copia del Contrato de Apertura de Crédito respectivo en el que consten las 

anotaciones o los sellos referentes a la inscripción en el Registro de Obligaciones y 

Empréstitos de las Entidades Federativas y Municipios a que se refiere el artículo 

9o. de la LCF, y a la inscripción en cualquier otro registro aplicable. 

(ii) Copia de la notificación que se haya presentado al Gobierno Federal con el 

correspondiente acuse de recibo de la SHCP, la cual deberá contener toda la 

información necesaria para cumplir con los requerimientos que se establecen en el 

numeral II.8 de los Lineamientos (según dicho término se define en los Contratos de 

Apertura de Crédito). Dicha notificación debe estar suscrita por un funcionario 

facultado del GCDMX. Se entenderá aceptada la solicitud por parte del Gobierno 

Federal y por cumplida la condición mencionada en este numeral, en caso de que a 

más tardar el tercer Día Hábil siguiente a la fecha de recepción de la notificación 

mencionada por el Gobierno Federal, éste no notifique por escrito al GCDMX un 

requerimiento de información adicional o aclaraciones. 

(iii) Copia del ejemplar original firmado del Reconocimiento de Disposición (según 

dicho término se define en los Contratos de Apertura de Crédito) respectivo. 

De igual forma, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a que cualquier servidor 

público del GCDMX tenga conocimiento o tenga elementos razonables en el curso ordinario de 

sus actividades para considerar que sucederá cualquier incumplimiento por parte del GCDMX a 

sus obligaciones al amparo de los Contratos de Apertura de Crédito, el GCDMX deberá entregar 

al Fiduciario y al Representante Común copia de la notificación de dicho incumplimiento que 

por escrito entregue al Fideicomitente describiendo el mismo a detalle. 
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CLÁUSULA 12 

 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN 

Cláusula 12.1. Facultades y Obligaciones del Representante Común.   

 De conformidad con lo dispuesto por los artículos 68, 69 y demás aplicables de la LMV; 

216, 217, fracciones VIII y X a XII, 218 y demás aplicables de la LGTOC; y 68 y demás 

aplicables de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 

participantes del mercado de valores (las “Disposiciones de Emisoras”); el Representante Común 

tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la LGTOC y en las Disposiciones de 

Emisoras, en el entendido que, para todo aquello que no se encuentre expresamente previsto en 

la LGTOC y en las Disposiciones de Emisoras, el título correspondiente o en cualquiera de los 

demás Documentos de la Emisión, el Representante Común actuará de conformidad con las 

instrucciones de la mayoría de los Tenedores (para efectos de claridad, el Representante Común 

no representa a los tenedores en forma individual, sino de manera conjunta): 

(a) Suscribir el titulo respectivo que ampare la emisión de los Certificados 

Bursátiles; 

(b) Verificar la existencia del Patrimonio del Fideicomiso; 

(c) Derecho de vigilar el cumplimiento del destino de los fondos de cada 

Emisión en su caso; 

(d) Ejercer las acciones y derechos que correspondan al conjunto de 

Tenedores, para el pago de principal e intereses vencidos y no pagados a estos por el Fiduciario, 

según sea el caso sin perjuicio de otras facultades que las leyes le confieren; 

(e) Convocar y presidir las asambleas de Tenedores y ejecutar sus decisiones; 

(f) Realizar todos los cálculos que correspondan a cada Emisión conforme a 

lo previsto en el título respectivo; 

(g) Determinar, según corresponda conforme a lo previsto en el título 

respectivo, los intereses pagaderos; 

(h) Informar a la CNBV, la BMV a través del sistema EMISNET, Indeval a 

través de los medios que estos determinen y al Fiduciario, según corresponda, en términos del 

título respectivo, la tasa de interés pagadera durante la vigencia de cada Emisión; 

(i) Actuar frente al Fiduciario como intermediario y respecto de los 

Tenedores, para el pago a estos últimos de principal, intereses y cualesquiera otras sumas 

pagaderas conforme a lo previsto en el título respectivo; 

(j) Ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que señale el Título 

respectivo, la LGTOC, la LMV y las circulares aplicables emitidas por la CNBV, así como lo 
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dispuesto por los sanos usos y prácticas bursátiles; 

(k) Conservar todos los avisos y reportes que el Fiduciario le envíe y 

mantener los mismos a disposición de los Tenedores; 

(l) En su caso, notificar a los Tenedores, a la CNBV y a la BMV acerca del 

vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles en cuanto tenga conocimiento del mismo, a 

través del Sistema EMISNET o de cualquier otro sistema que resulte aplicable; 

(m) Celebrar, en nombre del conjunto de los Tenedores, los documentos o 

contratos que con el Fiduciario deban de celebrarse; 

(n) Revisar, en cualquier momento, el estado que guarde el Patrimonio del 

Fideicomiso; 

(o) Solicitar a las partes toda la información y documentación que se 

encuentre en su posesión y que sea necesaria para el cumplimiento de las funciones del 

Representante Común en los términos del presente Contrato. En este sentido, las partes deberán 

proporcionarle de manera pronta y oportuna la información relacionada con el Fideicomiso y con 

los Certificados Bursátiles que razonablemente requiera; en el entendido que el Representante 

Común asumirá que la información presentada por las partes es exacta y veraz, por lo que podrá 

confiar en ella para sus funciones de supervisión y en el entendido además que el Representante 

Común podrá revelar cualquier información de la que tenga conocimiento; 

(p) En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los 

derechos de los Tenedores, dentro del ámbito de las obligaciones del Representante Común, 

conforme a lo previsto en el título respectivo. 

El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiere 

proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones 

establecidas en el presente Contrato y los títulos (excepto de las obligaciones de índole contable, 

fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que 

no tengan injerencia directa en el pago de los Certificados Bursátiles), así como el estado que 

guarda el Patrimonio del Fideicomiso. Para ello el Representante Común tendrá derecho de 

solicitar la información y documentación que considere necesaria al Fiduciario, al Fideicomitente 

o a aquellas personas que les presten servicios relacionados ya sea con los Certificados Bursátiles 

o con el Patrimonio del Fideicomiso, para verificar el cumplimiento de las obligaciones 

anteriormente señaladas. 

En ese sentido, el Fiduciario, el Fideicomitente, las demás partes de los Documentos de la 

Emisión y dichos prestadores de servicios tendrán la obligación de proporcionar o causar que le 

sea proporcionada al Representante Común la información y en los plazos y periodicidad que 

este último razonablemente les requiera, incluyendo, sin limitar, la situación financiera del 

Patrimonio del Fideicomiso, determinación de coberturas, así como cualquier otra información 

económica, contable, financiera, legal y administrativa (que tenga injerencia directa en los pagos 
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de los Certificados Bursátiles) que se precise, en el entendido de que el Representante Común 

podrá hacer dicha información del conocimiento de los Tenedores. 

El Fiduciario tendrá la obligación de requerir a sus auditores externos, asesores legales, 

terceros y demás partes de los Documentos de la Emisión que proporcionen al Representante 

Común la información que este les solicite conforme a lo aquí señalado. El Representante 

Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas señaladas en el presente párrafo, al 

Fideicomitente o a aquellas personas que presten servicios relacionados con los Certificados 

Bursátiles o con el Patrimonio del Fideicomiso, una vez cada 6 (seis) meses y cuando este lo 

estime conveniente, mediando notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 10 

(diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión 

respectiva. 

Lo anterior en el entendido de que, en caso de que el Representante Común no reciba la 

información solicitada y en los tiempos señalados, o que tenga conocimiento de cualquier 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Fideicomiso o en los títulos a 

cargo de las partes de los mismos, deberá solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del 

conocimiento del público inversionista a través de la publicación de un evento relevante dicho 

incumplimiento, sin que tal revelación se considere que infringe obligación de confidencialidad 

alguna y sin perjuicio de la facultad del Representante Común de hacer del conocimiento del 

público inversionista cualesquier incumplimientos o retrasos en el cumplimiento de las 

obligaciones tanto del Fiduciario como del Fideicomitente, que por cualquier medio se haga del 

conocimiento del Representante Común, en el entendido de que no se considerará que infringe 

obligación de confidencialidad alguna tal revelación. En el entendido, además, de que si el 

Fiduciario omite divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles 

siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, el propio Representante 

Común tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante de forma inmediata. 

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, la asamblea de Tenedores 

podrá ordenar al Representante Común, o el propio Representante Común tendrá el derecho a 

solicitar a dicho órgano, la contratación, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, de cualquier 

tercero especialista en la materia de que se trate, que considere conveniente o necesario para el 

cumplimiento de sus obligaciones de revisión referidas en los párrafos anteriores, en cuyo caso el 

Representante Común estará sujeto a las responsabilidades que establezca la propia asamblea de 

Tenedores al respecto y, en consecuencia, podrá confiar, actuar o abstenerse actuar con base en 

las determinaciones que lleven a cabo tales especialistas, según lo determine la asamblea de 

Tenedores; en el entendido de que, si la asamblea de Tenedores no aprueba dicha contratación, el 

Representante Común solamente responderá de las actividades que le son directamente 

imputables en términos del presente Contrato o de los títulos correspondientes y de la legislación 

aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los 

párrafos que anteceden, este deberá, previa autorización de la asamblea de Tenedores, contratar 

con cargo al Patrimonio del Fideicomiso o proporcionar al Representante Común, con cargo al 

Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios, siempre y cuando los mismos sean 

razonables y se encuentren debidamente documentados, para realizar las contrataciones de los 

terceros que asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según 

le sea instruido por el Representante Común con la aprobación de la asamblea de Tenedores, en 



 

 

   

 

26 

un plazo que no deberá de exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de que le sea dada 

dicha instrucción. Si la asamblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros, pero 

no existen los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 

del Código de Comercio, así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el 

Distrito Federal y sus correlativos en los demás estados de México, con relación a su carácter de 

mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el entendido de que el Representante 

Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos 

terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de su 

contratación o por falta de recursos en el Patrimonio del Fideicomiso de llevar a cabo dicha 

contratación o porque no le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores de los 

Certificados Bursátiles. 

Ni el Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado o 

agente de este, serán responsables de la suficiencia de los bienes y recursos que integran el 

Patrimonio del Fideicomiso para el cumplimiento de las obligaciones de pago de los Certificados 

Bursátiles. De igual manera, no será responsabilidad del Representante Común ni de su personal 

supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del despacho de contadores o del Auditor 

Externo. 

 Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por 

cuenta de los Tenedores, en los términos del presente Contrato, el título correspondiente o la 

legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores. 

 El Representante Común estará obligado a rendir cuentas del desempeño de sus 

funciones, cuando le sean solicitadas por la asamblea general de Tenedores o al momento de 

concluir su encargo. 

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades 

pagaderas conforme a los Certificados Bursátiles sean pagadas en su totalidad. Para que el 

Representante Común pueda cumplir con las obligaciones establecidas en el presente Contrato y 

en el título respectivo, el Fideicomitente y el Fiduciario deberán proporcionar al Representante 

Común toda la información requerida en forma razonable por el mismo. 

Para el desempeño de sus funciones, el Representante Común tendrá en todos los casos 

en los que se requiera su consentimiento de conformidad con lo establecido en el presente 

Contrato, la facultad de convocar a una Asamblea de Tenedores antes de otorgar dicho 

consentimiento y no será responsable por los daños que pudieran derivarse de los retrasos 

originados por la publicación de dicha convocatoria. 

El Representante Común no estará obligado en ningún momento a pagar ningún tipo de 

gasto, honorario u otra cantidad con fondos de su propio patrimonio para llevar a cabo los actos y 

funciones que le correspondan por virtud de su encargo. El Representante Común podrá ser 

removido o sustituido por acuerdo de la Asamblea de Tenedores Dicha remoción o sustitución 

solo tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido 

designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. 
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El Fideicomiso (exclusivamente con activos que formen parte del Patrimonio del 

Fideicomiso y hasta donde este baste y alcance) indemnizará y sacará en paz y a salvo al 

Representante Común, así como a sus funcionarios, empleados y apoderados, de toda y cualquier 

responsabilidad, daño, obligación, demanda, sentencia, transacción, requerimiento, gastos y/o 

costas de cualquier naturaleza, incluyendo los honorarios de abogados, que directa o 

indirectamente se hagan valer con motivo o por consecuencia de actos realizados por el 

Representante Común o por cualquiera de las personas referidas en cumplimiento del presente 

contrato y la defensa del Patrimonio del Fideicomiso (salvo que cualquiera de los anteriores sea 

consecuencia de dolo, negligencia o mala fe del Representante Común o de cualquiera de las 

personas señaladas, cuando así lo determine en sentencia firme la autoridad judicial competente 

o cuando el Representante Común y/o cualquiera de las personas señaladas lleve a cabo 

cualquier acto no autorizado por este Contrato o la legislación aplicable) o por cualesquiera 

reclamaciones, multas, penas y cualquier otro adeudo de cualquier naturaleza en relación con el 

Patrimonio del Fideicomiso o con este Contrato, ya sea ante autoridades administrativas, 

judiciales, tribunales arbitrales o cualquier otra autoridad, ya sea de carácter local o federal, de la 

República Mexicana o extranjeras. 

CLÁUSULA 13 

 

DEL COMITÉ TÉCNICO DE EMISIÓN 

Cláusula 13.1. Integración y Designación.   

 Existirá un Comité Técnico de Emisión (el “Comité Técnico de Emisión”) en los términos 

del artículo 185 de la LMV, y estará integrado de la siguiente manera:  

(a) 3 (tres) miembros propietarios y sus respectivos suplentes serán 

designados por el GCDMX, los cuales, salvo instrucción en contrario del GCDMX, serán el 

Director General de Administración Financiera del GCDMX, el Director de Deuda Pública del 

GCDMX y el Subdirector de Seguimiento de Deuda Pública del GCDMX. De estos miembros 

uno será el presidente del Comité Técnico de Emisión y otro el secretario del Comité Técnico de 

Emisión. 

(b) Adicionalmente, a cada sesión del Comité Técnico de Emisión podrá 

asistir cuando menos 1 (un) representante del Fiduciario y del Representante Común, los cuales 

participarán con voz, pero sin voto.  

Cláusula 13.2. Designación, Remoción y Sustitución de los Miembros del Comité 

Técnico de Emisión.  

 El GCDMX podrá designar, remover y sustituir, en cualquier tiempo, a cualquiera de los 

miembros que haya designado, mediante aviso escrito entregado al Fiduciario conforme a lo 

establecido en el presente Contrato. 

La renuncia o remoción de los miembros del Comité Técnico de Emisión no implica 

modificación alguna al presente Fideicomiso, por lo que en caso de renuncia o remoción de 

alguno de los miembros del Comité Técnico de Emisión o del secretario, bastará con que se haga 
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del conocimiento por escrito al Fiduciario, al Representante Común y a los demás miembros del 

Comité Técnico para que el nombramiento del nuevo integrante tenga plena validez. 

El nombramiento de los miembros que integran el Comité Técnico de Emisión es 

honorífico y no da derecho a percibir retribución alguna por su desempeño. 

Cláusula 13.3. Facultades del Comité Técnico de Emisión.   

 El Comité Técnico de Emisión tendrá únicamente las siguientes facultades:  

(a) Sujeto a lo previsto en el presente Contrato y previa autorización de la 

SHCP otorgada por escrito, por conducto de la Unidad de Crédito Público, respecto de la fecha y 

montos de los Certificados Bursátiles que se pretendan emitir y colocar, instruir al Fiduciario 

para que emita los Certificados Bursátiles, señalando el Contrato de Apertura de Crédito y las 

Disposiciones al amparo del mismo que servirán como base para cada Emisión, el monto de cada 

Emisión y demás términos y condiciones de la Emisión respectiva. 

(b) Observando lo que se establezca en la autorización de la SHCP 

mencionada en el inciso (a) anterior, instruir al Fiduciario para que éste lleve a cabo la 

Colocación de los Certificados Bursátiles, en su caso, a través del Intermediario Colocador que 

para tal efecto expresamente le indique el propio Comité Técnico de Emisión. 

Independientemente de lo anterior, el Intermediario Colocador podrá suscribir contratos de 

subcolocación con otras casas de bolsa, a fin de formar un sindicato colocador que participe en la 

Colocación de los Certificados Bursátiles. 

Cláusula 13.4. Funcionamiento del Comité Técnico de Emisión.   

 El Comité Técnico de Emisión funcionará bajo las siguientes bases: 

(a) Las convocatorias para las reuniones del Comité Técnico de Emisión, 

estarán a cargo del secretario quien las deberá enviar por carta o cualquier otro medio 

electrónico, con acuse de recibo, dirigido a los domicilios que para tal efecto designen los 

miembros del Comité Técnico de Emisión, con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha de 

la reunión convocada, señalando el correspondiente orden del día y acompañadas en su caso de 

la documentación que se vaya a analizar en la sesión respectiva. En caso de que estén presentes 

todos los miembros no se requerirá de dicha convocatoria. 

(b) En casos urgentes o de atención inmediata, cualquiera de sus miembros 

podrá convocar a reunión extraordinaria. 

(c) Para que las sesiones del Comité Técnico de Emisión se consideren 

legalmente reunidas, deberán realizarse en la Ciudad de México, deberán estar presentes en la 

sesión todos los miembros propietarios del Comité Técnico de Emisión o sus suplentes, y para 

que sus decisiones sean válidas se requerirá el voto favorable de todos los miembros o sus 

suplentes presentes en la sesión correspondiente con derecho a voto. 

(d) Cualquiera de los miembros del Comité Técnico de Emisión podrá pedir 

por escrito en cualquier tiempo al secretario del Comité Técnico de Emisión, la convocatoria a 
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una sesión del Comité Técnico para tratar los asuntos que indique en su petición. En este caso el 

secretario del Comité Técnico de Emisión deberá convocar a una sesión dentro del término de 3 

(tres) Días Hábiles desde que haya recibido la mencionada solicitud. 

(e) Queda expresamente pactado que el Comité Técnico de Emisión no podrá 

ordenar liquidación o liberación alguna del Patrimonio del Fideicomiso de cualquier naturaleza, 

ni instruir al Fiduciario para que invierta el Patrimonio del Fideicomiso. 

(f) A las reuniones del Comité Técnico de Emisión podrán concurrir los 

asesores que invite el propio Comité Técnico de Emisión, quienes tendrán derecho de voz pero 

no de voto; los suplentes de los integrantes del Comité Técnico de Emisión, entrarán en ausencia 

de los propietarios. No obstante lo anterior, podrán concurrir a las sesiones al mismo tiempo que 

el miembro propietario que suplen. En este último caso sólo concurrirán con voz pero sin 

derecho de voto. Asimismo, podrá concurrir también un representante del Fiduciario quien 

comparecerá con voz, pero sin voto. 

(g) Las instrucciones que el Comité Técnico de Emisión gire al Fiduciario, 

con copia al Representante Común, a través del secretario, deberán efectuarse por escrito, 

pudiendo ser una copia del acta de sesión del Comité Técnico de Emisión de la que deriven 

dichas instrucciones y que contenga la firma de todos los miembros que lo integran. 

(h) Los acuerdos del Comité Técnico de Emisión serán inobjetables, debiendo 

cumplirse en sus términos siempre que se encuentren dentro de los fines del presente 

Fideicomiso. 

(i) Cuando el Fiduciario actúe ajustándose a los dictámenes o acuerdos 

tomados por el Comité Técnico de Emisión, quedará libre de toda responsabilidad, siempre que 

actúe conforme a lo establecido en el presente Contrato. 

(j) El secretario levantará el acta correspondiente a cada sesión que se 

celebre, la que deberá ser firmada por el presidente y por el mismo secretario, conservando éste 

original, debiendo remitir un ejemplar debidamente firmado a cada uno de los integrantes del 

Comité Técnico de Emisión. 

Las actas que elabore el secretario no será necesario protocolizarlas, a menos que el 

propio Comité Técnico de Emisión acuerde lo contrario. 

CLÁUSULA 14 

 

HONORARIOS Y GASTOS 

Cláusula 14.1. Honorarios del Fiduciario y el Representante Común.   

 El Fiduciario y el Representante Común tienen derecho al cobro de las cantidades 

indicadas en el Anexo B y en el Anexo C, respectivamente, por concepto de honorarios por el 

desempeño de su cargo en este Fideicomiso. Los honorarios causan el impuesto al valor 

agregado, el cual será trasladado por éste de conformidad con la ley de la materia. Los 
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honorarios, gastos, derechos y demás erogaciones del Fiduciario y del Representante Común 

serán a cargo del GCDMX, directamente o a través del Fideicomiso mediante con los recursos 

que el GCDMX aporte al Fideicomiso para dichos efectos. El Fiduciario enviará al GCDMX con 

al menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación la factura correspondiente. De ser el caso, y 

sujeto a lo establecido éste párrafo, el Fiduciario podrá cargar los honorarios del Fiduciario y del 

Representante Común correspondientes, al Patrimonio del Fideicomiso, sin necesidad de 

instrucción. 

Cláusula 14.2. Gastos de Mantenimiento.   

 Salvo por lo establecido en la Cláusula 6 de este Contrato, el GCDMX se obliga a pagar 

directamente o transferir al Fiduciario los recursos necesarios para cubrir el pago de las 

comisiones, gastos, derechos y demás erogaciones que se generen con motivo del presente 

Contrato, incluyendo los derechos que deban ser cubiertos a la CNBV y los pagos que se deban 

realizar a la BMV y a la o las Agencias Calificadoras posteriores a la Emisión de Certificados 

Bursátiles; en el entendido que el Patrimonio del Fideicomiso, y en lo particular la Cuenta de la 

Emisión de que se trate, únicamente podrán ser utilizados para cubrir dichos gastos y honorarios, 

siempre y cuando no hayan sido previamente cubiertos por el GCDMX, en un plazo no mayor a 

30 (treinta) días naturales a partir de la solicitud de pago correspondiente. 

CLÁUSULA 15 

 

MODIFICACIONES Y SUSTITUCIÓN DE FIDUCIARIO 

Cláusula 15.1. Modificación.   

 Las partes sólo podrán modificar este Fideicomiso con la previa aceptación por escrito de 

la SHCP, el Fideicomitente, el Fiduciario, del Representante Común (previo consentimiento de 

la asamblea conjunta de los Tenedores) y del GCDMX.  

 No se requerirá consentimiento de los Tenedores cuando el objetivo de dicha 

modificación sea (1) salvar cualquier omisión o defecto en la redacción del presente Contrato o 

de los Documentos de la Emisión, o (2) corregir o adicionar cualquier disposición que resulte 

incongruente entre los documentos, y/o (3) para satisfacer cualquier requerimiento, condición o 

lineamiento contenido en una orden, sentencia o disposición legal aplicable. 

Para solicitar cualquier modificación, el GCDMX informará por escrito a la SHCP con 

copia al Representante Común, de la modificación que pretende, para que éstos en un plazo 

máximo de 15 (quince) Días Hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga o lo que sea 

procedente. En caso de que no haya respuesta se tendrá por no aceptada la modificación. 

Cláusula 15.2. Sustitución de Fiduciario.   

 En el evento de sustitución del Fiduciario, además de lo anterior, se estará a lo siguiente: 

(i) se deberá suscribir previamente el convenio de sustitución; (ii) el nuevo Fiduciario deberá ser 

una institución financiera de acreditada solvencia, prestigio y con experiencia en el manejo de 

este tipo de fideicomisos; (iii) el nuevo fiduciario tendrá todos los derechos y obligaciones del 

Fiduciario bajo los términos del presente Contrato; (iv) el Fiduciario se obliga a darle aviso con 
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15 (quince) días de anticipación a la o las Agencias Calificadoras y al Representante Común de 

su sustitución y de la designación del nuevo fiduciario; (v) el Fiduciario se compromete a 

proporcionar al nuevo fiduciario toda la información y documentación relacionada al presente 

Contrato, que tenga en su poder, y a llevar a cabo cualquier acto necesario para transferir el 

Patrimonio del Fideicomiso al nuevo fiduciario, y (vi) mientras el nuevo fiduciario no haya 

entrado en funciones el Fiduciario continuará en el desempeño de su encargo; en el entendido 

que el Fiduciario únicamente podrá renunciar a su cargo en el supuesto previsto en el artículo 

391 de la LGTOC, teniendo en todo caso la obligación de continuar en el desempeño en los 

términos mencionados en esta Cláusula. 

CLÁUSULA 16 

 

VIGENCIA 

Cláusula 16.1. Vigencia.   

 El presente Contrato tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de sus fines, 

pudiéndose extinguir por cualquier causa prevista en el artículo 392 de la LGTOC, excepto la 

contenida en la fracción VI del mismo artículo 392 ya que el Fideicomitente no se reserva el 

derecho de revocarlo. 

Cláusula 16.2. Remanentes.   

 Al término del presente Contrato, el Fiduciario entregará al GCDMX, los remanentes 

patrimoniales que en su caso hubiere, después de haber cubierto íntegramente el pago de todos y 

cada uno de los Certificados Bursátiles colocados, así como cualquier otra obligación de pago a 

su cargo, excepto la Aportación Inicial que deberá ser entregada al Fideicomitente. 

CLÁUSULA 17 

 

PROHIBICIONES LEGALES 

Cláusula 17.1. Limitaciones de la LMV.   

 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 186 de la LMV, el Fiduciario hace 

constar que explicó en forma inequívoca a las partes, y en especial al Fideicomitente, el 

significado y consecuencias legales y prohibiciones a las que está sujeto el Fiduciario. Para 

dichos efectos se transcribe a continuación el artículo 186 de la LMV: 

 “Artículo 186.- Las casas de bolsa que actúen con el carácter de fiduciarias tendrán prohibido: 

 

I. Utilizar los bienes, derechos, efectivo o valores afectos en fideicomiso, cuando tengan la facultad 

discrecional en el manejo de dichos activos, para la realización de operaciones en virtud de las cuales resulten o 

puedan resultar deudores o beneficiarios: 

 

a) Los miembros del consejo de administración, el director general o directivos que ocupen el nivel inmediato 

inferior a éste, o sus equivalentes, así como los comisarios o auditores externos de la casa de bolsa. 

 

b) Los delegados fiduciarios o los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo. 
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c) Los ascendientes o descendientes en primer grado o el cónyuge, la concubina o el concubinario de las 

personas citadas en los incisos a) y b) anteriores. 

 

d) Las sociedades en cuyo capital tengan mayoría las personas a que hacen referencia los incisos a) a c) 

anteriores o la misma casa de bolsa. 

 

II. Celebrar operaciones por cuenta propia, salvo las autorizadas por el Banco de México mediante 

disposiciones de carácter general, cuando no impliquen conflicto de interés. 

 

III. Responder a los fideicomitentes o fideicomisarios del incumplimiento de los deudores por los bienes, 

derechos o valores que se adquieran, salvo que sea por su culpa según lo dispuesto en la parte final del artículo 391 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción de rendimientos por los fondos cuya 

inversión se les encomiende. 

 

 Si al término del fideicomiso, los bienes, derechos o valores no hubieren sido pagados por los deudores, la fiduciaria 

deberá transferirlos, junto con el efectivo, bienes y demás derechos o valores que constituyan el patrimonio fiduciario, 

al fideicomitente o fideicomisario, según sea el caso, absteniéndose de cubrir su importe. 

 

 En los contratos de fideicomiso se insertará en forma notoria lo previsto en esta fracción y una declaración de la 

fiduciaria en el sentido de que hizo saber inequívocamente su contenido a las personas de quienes haya recibido los 

bienes para su afectación fiduciaria. 

 

IV. Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través de los cuales se capten, directa o indirectamente, recursos 

del público mediante cualquier acto causante de pasivo directo o contingente, excepto tratándose de fideicomisos 

constituidos por el Gobierno Federal a través de la Secretaría y de aquellos a través de los cuales se emitan valores 

que se inscriban en el Registro de conformidad con lo previsto en esta Ley, incluyendo la emisión de certificados de 

participación ordinaria, como excepción a lo dispuesto por el artículo 228-B de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, así como de certificados bursátiles. 

 

V. Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes 

financieras o se realicen operaciones reservadas a las demás entidades financieras integrantes del sistema financiero 

mexicano. 

 

VI. Celebrar fideicomisos en los que se administren sumas de dinero que aporten periódicamente grupos de 

consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la adquisición de determinados bienes o 

servicios, incluyendo los previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 

VII. Administrar fincas rústicas. 

 

Cuando se trate de operaciones de fideicomiso que constituya el Gobierno Federal o que éste, para los efectos de este 

artículo, declare de interés público a través de la Secretaría, no será aplicable el plazo que establece la fracción III del 

artículo 394 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 

Cualquier pacto que contravenga lo dispuesto en este artículo será nulo de pleno derecho.” 

 

 

Cláusula 17.2. Limitaciones de la Circular 1/2005.   

 Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el Numeral 5.5 de la Circular 1/2005, el 

Fiduciario hace constar que explicó en forma inequívoca a las Partes, y en especial al 

Fideicomitente, el valor y consecuencias legales del Numeral 6 de la Circular 1/2005 sobre las 

prohibiciones a las que está sujeto el Fiduciario. Para dichos efectos se transcribe a continuación 

el Numeral 6 de la Circular 1/2005:  

“6.1 En la celebración de Fideicomisos, las Instituciones Fiduciarias tendrán prohibido lo 

siguiente: 
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a) Cargar al patrimonio fideicomitido precios distintos a los pactados al concertar la 

operación de que se trate; 

b) Garantizar la percepción de rendimientos o precios por los fondos cuya inversión se les 

encomiende, y 

c) Realizar operaciones en condiciones y términos contrarios a sus políticas internas y a las 

sanas prácticas financieras. 

6.2  Las Instituciones Fiduciarias no podrán celebrar operaciones con valores, títulos de 

crédito o cualquier otro instrumento financiero, que no cumplan con las especificaciones que se 

hayan pactado en el contrato de Fideicomiso correspondiente. 

6.3 Las Instituciones Fiduciarias no podrán llevar a cabo tipos de Fideicomiso que no estén 

autorizadas a celebrar de conformidad con las leyes y disposiciones que las regulan. 

6.4 En ningún caso las Instituciones Fiduciarias podrán cubrir con cargo al patrimonio 

fideicomitido el pago de cualquier sanción que les sea impuesta a dichas Instituciones por alguna 

autoridad. 

6.5  En los Fideicomisos de garantía, las Instituciones de Fianzas y las Sofoles no podrán 

recibir sino bienes o derechos que tengan por objeto garantizar las obligaciones de que se trate. 

6.6 Las Instituciones Fiduciarias deberán observar lo dispuesto en los artículos 106 fracción 

XIX de la Ley de Instituciones de Crédito, 103 fracción IX de la Ley del Mercado de Valores, 62 

fracción VI de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 60 fracción 

VI Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y 16 de la Ley Orgánica de la Financiera 

Rural, según corresponda a cada Institución.” 

CLÁUSULA 18 

 

RESPONSABILIDAD FIDUCIARIA E INDEMNIZACIÓN 

Cláusula 18.1. Responsabilidad Fiduciaria.   

 El Fiduciario en todo momento actuará conforme a lo establecido en la Cláusula 11 y 

demás aplicables del presente Contrato, así como de conformidad con las instrucciones del 

Comité Técnico de Emisión y del Representante Común, según corresponda. El Fiduciario no 

será responsable de: 

(a) Los actos que realice en cumplimiento con lo establecido en el presente 

Contrato. 

(b) Los actos que realice en cumplimiento con lo establecido en los contratos 

y documentos que suscriba conforme a lo previsto en este Contrato. 

(c) Los actos que realice en cumplimiento con lo establecido en las 

instrucciones que por escrito reciba del Comité Técnico de Emisión siempre que las 

instrucciones que reciba cumplan con las condiciones establecidas en este Contrato. 

(d) Cualquier mora o incumplimiento de pago, salvo en aquellos casos en que 
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dicha mora o incumplimiento derive de un incumplimiento por parte del Fiduciario de las 

obligaciones establecidas en el presente Contrato. 

(e) Hechos, actos y omisiones directas del Fideicomitente, del GCDMX, del 

Representante Común o de terceros que impidan el cumplimiento de los fines de este 

Fideicomiso. 

Cláusula 18.2. Contabilidad Especial.   

 El Fiduciario deberá abrir una contabilidad especial para el presente Fideicomiso dentro 

de la contabilidad de la división fiduciaria del Fiduciario, debiendo registrar en la misma y en su 

propia contabilidad el Patrimonio del Fideicomiso, según los principios contables aplicables, así 

como los incrementos o disminuciones del mismo. Invariablemente deberán coincidir los saldos 

de las cuentas controladoras de la contabilidad del Fiduciario, con los de la contabilidad especial 

que lleve para el presente Fideicomiso. 

Cláusula 18.3. Actuación de los Apoderados.  

 El Fiduciario no se hará responsable de la actuación de los Apoderados. Los honorarios 

profesionales o cualquier otro gasto que se genere para acreditar su actuación se harán con cargo 

al Patrimonio del Fideicomiso. En este sentido, cada uno de los Apoderados deberá de rendir al 

Fiduciario y al Represente Común de manera mensual un informe en el que se detallen las 

actuaciones que hubiera realizado a partir de la fecha en que hubieran sido designados como 

Apoderados. 

Cláusula 18.4. Juicios o Procedimientos.   

 En el caso de condenas en cualquier juicio que se haya seguido en relación con el 

Patrimonio del Fideicomiso o contra el Fiduciario en tal carácter, por cualquier tercero, el pago 

de gastos y costas que en su caso se haya determinado, serán a cargo del Patrimonio del 

Fideicomiso, y en lo particular con cargo a la Cuenta de la Emisión de que se trate. Esta 

disposición se transcribirá en los poderes que al efecto se otorguen, sin responsabilidad para el 

Fiduciario si el Patrimonio del Fideicomiso no alcanza para cubrir dichos gastos y costas. 

Cláusula 18.5. Insuficiencia de Fondos.  

 El Fiduciario no estará obligado a realizar cualquiera de los actos previstos en el presente 

Fideicomiso aun cuando sea instruido por el Comité Técnico de Emisión, conforme a los 

términos del presente Contrato, si no cuenta con los fondos suficientes para sufragar los costos 

respectivos dentro del Patrimonio del Fideicomiso o si no los cubre directamente el GCDMX, 

debiendo informar tal situación a los integrantes de los citados comités. 

Cláusula 18.6. Indemnización.   

 El GCDMX está obligado (i) a indemnizar y sacar en paz y a salvo al Fiduciario, al 

Intermediario Colocador y al Representante Común, así como a cualquier persona que controle al 

Fiduciario, Intermediario Colocador y al Representante Común o a sus afiliadas, accionistas, 

consejeros, delegados fiduciarios, funcionarios, empleados, apoderados y demás personal, en 

caso de que se presente reclamación, procedimiento, juicio, demanda, responsabilidad, pérdida, 
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daños, sanciones, acciones o sentencias que fueren presentadas, entabladas, dictadas o impuestas 

por cualquier persona o autoridad competente en contra del Fiduciario, el Intermediario 

Colocador y/o el Representante Común, así como a cualquier persona que controle al Fiduciario, 

Intermediario Colocador y al Representante Común o a sus afiliadas, accionistas, consejeros, 

delegados fiduciarios, funcionarios, empleados, apoderados y demás personal, y (ii) a rembolsar 

al Fiduciario, al Intermediario Colocador y al Representante Común, sus consejeros, delegados 

fiduciarios, funcionarios, empleados, apoderados y demás personal, cualquier costo, gasto o 

erogación de cualquier naturaleza (incluyendo gastos y honorarios de asesores legales y 

abogados) en que incurran, o cualquier daño o perjuicio que sufran en virtud de alguna 

reclamación, juicio, procedimiento, demanda, responsabilidad, pérdida, daño, sanción, acción o 

sentencia entablada, dictada o impuesta en contra del Fiduciario, el Intermediario Colocador y/o 

el Representante Común, así como a cualquier persona que controle al Fiduciario, Intermediario 

Colocador y al Representante Común o a sus afiliadas, accionistas, consejeros, delegados 

fiduciarios, funcionarios, empleados, apoderados y demás personal, en relación con la validez y 

legalidad del presente Fideicomiso o demás documentos relacionados con el mismo, o 

cualesquiera actos realizados por el Fiduciario, el Intermediario Colocador y/o el Representante 

Común así como a cualquier persona que controle al Fiduciario, Intermediario Colocador y al 

Representante Común o a sus afiliadas conforme a las instrucciones que reciba el Fiduciario por 

escrito del Comité Técnico de Emisión o del Representante Común, según corresponda, salvo 

que se trate de actos realizados con negligencia, dolo, mala fe u omisión en el encargo por parte 

del Fiduciario, el Intermediario Colocador y/o el Representante Común. 

Cláusula 18.7. Reembolso por el GCDMX.   

 El GCDMX se obliga a rembolsar al Fiduciario, al Representante Común y/o al 

Intermediario Colocador, así como a cualquier persona que controle al Fiduciario, Intermediario 

Colocador y al Representante Común o a sus afiliadas, accionistas, consejeros, delegados 

fiduciarios, funcionarios, empleados, apoderados y demás personal, cualquier costo, gasto o 

erogación de cualquier naturaleza (incluyendo gastos y honorarios de asesores legales y 

abogados) en que incurran, o cualquier daño o perjuicio que sufran en virtud de alguna 

reclamación, juicio, procedimiento, demanda, responsabilidad, pérdida, daño, sanción, acción o 

sentencia entablada, dictada o impuesta al Fiduciario, al Representante Común y/o al 

Intermediario Colocador, así como a cualquier persona que controle al Fiduciario, Intermediario 

Colocador y al Representante Común o a sus afiliadas, accionistas, consejeros, delegados 

fiduciarios, funcionarios, empleados, apoderados y demás personal, en relación con los actos u 

omisiones del Fideicomitente (salvo por negligencia, dolo o mala fe del Fideicomitente) o del 

GCDMX, que impliquen incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el presente 

Fideicomiso y/o demás contratos relacionados con la presente operación. 

Cláusula 18.8. Indemnización del GCDMX.   

 El GCDMX sacará en paz y a salvo e indemnizará al Fiduciario, al Fideicomitente y al 

Representante Común así como a cualquier persona que controle al Fiduciario, Intermediario 

Colocador y al Representante Común o a sus afiliadas en caso de existir alguna contingencia 

fiscal derivada de la operación del presente Fideicomiso o de los demás documentos 

relacionados con la transacción. 
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Cláusula 18.9. Representación del Fiduciario y del Representante Común.   

 El Fiduciario y el Representante Común tendrán derecho a ser representados por sus 

propios asesores y abogados con relación a cualesquiera procedimientos de los que fuera parte. 

El GCDMX deberá cubrir al Fiduciario y al Representante Común los honorarios, gastos y 

costos relacionados con dichos procedimientos, en la fecha en que lo soliciten y solamente si el 

GCDMX no cubre dichos gastos y costos, entonces, podrá cubrirlos con los fondos del 

Patrimonio del Fideicomiso, debiendo observar lo que se establece en la Cláusula 6 de este 

Contrato. 

Cláusula 18.10. Responsabilidad del Fiduciario.   

El Fiduciario no podrá ser obligado a realizar gasto alguno con cargo a su propio 

patrimonio, o incurrir en responsabilidades financieras distintas de las que asume en su carácter 

de Fiduciario, en el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso. 

El Fiduciario no asume responsabilidad respecto a cualesquier declaración hecha por las 

demás partes en el presente Fideicomiso o en los documentos relacionados con el mismo. Las 

partes en este acto reconocen y aceptan que la actuación del Fiduciario, únicamente será en su 

carácter de Fiduciario en el presente Fideicomiso, de conformidad con los términos del mismo. 

Cláusula 18.11. Responsabilidad Civil del Fiduciario.   

 De conformidad con el numeral 5.2 de la Circular 1/2005, el Fiduciario será responsable 

civilmente por los daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de las obligaciones a su 

cargo en términos del presente Contrato. 

Cláusula 18.12. Políticas y Lineamientos.   

 En sus operaciones financieras, el Fiduciario observará lineamientos y/o políticas 

fundamentadas en sanas prácticas financieras, en principios de carácter prudencial de 

transparencia y de rendición de cuentas.  

Cláusula 18.13. Medidas Preventivas.   

 Conforme a la Circular 1/2005, el Fiduciario ha explicado claramente y en forma 

inequívoca a las Partes del presente Fideicomiso el contenido del numeral 5.4 de la Circular 

1/2005 y las medidas preventivas siguientes: 

(a) El Fiduciario podrá realizar las operaciones a que se refiere el numeral 5.4 

de la Circular 1/2005, es decir, operaciones con Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División 

Fiduciaria, actuando por cuenta propia, siempre y cuando se trate de operaciones que la LMV o 

disposiciones que emanen de ella le permitan realizar y se establezcan medidas preventivas para 

evitar conflictos de intereses (las “Operaciones”). 

(b) Las Operaciones se llevarán a cabo previa aprobación expresa que, en 

cada caso, otorgue el Representante Común respectivo mediante las instrucciones escritas que el 

mismo dé al Fiduciario a través de algún medio que deje constancia documental, incluso en 

medios electrónicos. 
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(c) En la realización de las Operaciones, los derechos y obligaciones del 

Fiduciario actuando con tal carácter y por cuenta propia no se extinguirán por confusión. 

(d) El departamento o área de Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División 

Fiduciaria que realice Operaciones, actuando por cuenta propia, y el departamento o área 

fiduciaria del Fiduciario, no deberán ser dependientes directamente entre ellas. 

(e) Las partes del presente Fideicomiso acuerdan, de conformidad con la 

Resolución que reforma, adiciona y deroga las Disposiciones de Carácter General a que se 

refiriere el Artículo 212 de la Ley de Mercado de Valores, emitidas por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y publicadas el 31 de diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, 

que el Fiduciario proporcione la información contenida en dicha Resolución al Intermediario 

Colocador o a la Institución Financiera que corresponda, para efectos de la celebración del 

contrato de intermediación bursátil y/o operaciones de inversión conforme al presente contrato. 

CLÁUSULA 19 

CESIÓN  

Cláusula 19.1. Cesión por Fideicomitente y Fiduciario.  

Tanto el Fideicomitente como el Fiduciario podrán ceder y de cualquier otra forma 

transmitir todo o parte de sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato con tal de 

que obtengan el consentimiento de su contraparte y en su caso, con el consentimiento de los 

Fideicomisarios en Primer Lugar. 

Cláusula 19.2. Cesión por Fideicomisarios. 

Cualesquiera de los Fideicomisarios en Primer Lugar podrá ceder y de cualquier otra 

forma transmitir todo o parte de sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato, 

junto con sus derechos derivados de los Financiamientos, de conformidad con lo previsto en el 

presente Contrato y siempre y cuando sean a cualquier otra institución de crédito u otras 

entidades que formen parte del sistema financiero mexicano, o a cualquier persona física o moral 

de nacionalidad mexicana. 

CLÁUSULA 20 

 

DOMICILIOS 

Cláusula 20.1. Domicilios.   

 Para todos los efectos del presente Contrato, las Partes de común acuerdo señalan que las 

comunicaciones que se lleven a cabo mediante facsímil confirmado telefónicamente serán 

válidas, por lo que señalan como sus domicilios legales, para oír y recibir cualquier tipo de 

comunicación o notificación, los siguientes: 

Fideicomitente  
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Paseo de la Reforma 347, 

Col. Cuauhtémoc,  

Delegación Cuauhtémoc  

C.P. 06500, Ciudad de México. 

Dirección de correo electrónico: rogelio.a.garcia@hsbc.com.mx  

Tel: 57 21 23 01/57 21 69 11  

Atención: Rogelio A. García 

 

 

Fiduciario 

Torre Virreyes, Pedregal  N° 24,  Piso 15 

Col. Molino del Rey 

Delegación Miguel Hidalgo  

C.P. 11040, Ciudad de México. 

Dirección de correo electrónico: fideicomiso.f0202@evercore.com 

Tel: (55) 5249 4300 

Atención: Director de la División Fiduciaria 

 

GCDMX 

Plaza de la Constitución y Pino Suárez s/n,  

Colonia Centro,  

Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06068, Ciudad de México. 

Dirección de correo electrónico: mgarcia@finanzas.cdmx.gob.mx 

Tel: (55) 5134 2500 

Atención: Manuel García Arellano 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

Av. Paseo de la Reforma 284,  piso 9,  

Col. Juárez, 

C.P. 06600, Ciudad de México. 

Teléfono: 52300239 o 52310532 

Correo electrónico: hvazquez@monex.com.mx o bnavarretem@monex.com.mx 

Atención: Héctor Eduardo Vázquez Abén o Beatriz Navarrete Morales 

 Los avisos y comunicaciones enviadas por fax o correo electrónico serán válidas y 

eficaces siempre que: (i) exista una confirmación de recepción o una respuesta a la comunicación 

de la otra parte; (ii) se reciban en los números de fax y/o direcciones de correo electrónicos 

especificados para tales efectos; (iii) en el caso de  comunicaciones vía fax, estas se encuentren 

debidamente firmadas por un funcionario autorizado de la parte emisora, y (iv) en el caso de 

correos electrónicos, los mismos sean enviados de alguna de las direcciones de correo 

electrónico de la otra parte que se encuentran indicadas para tales efectos (respecto de las cuales 

las partes manifiestan que el titular de la dirección de correo electrónico cuenta con una clave de 

mailto:rogelio.a.garcia@hsbc.com.mx
mailto:hvazquez@monex.com.mx


 

 

   

 

39 

acceso bajo su control exclusivo para evitar el uso indebido de dicha dirección). Las 

notificaciones enviadas por fax o correo electrónico, se consideraran efectivamente recibidas 

cuando la otra parte confirme su recepción o conteste a la notificación o comunicación. 

 Todas las notificaciones o avisos que conforme a este Contrato deben darse a los 

Tenedores se harán a través del Representante Común, salvo aquellos que, de acuerdo a la 

legislación aplicable, puedan realizarse a través de los medios masivos correspondientes. 

Cláusula 20.2. Cambio de Domicilios.   

 En caso de cambio de domicilio de las partes que intervienen en el presente Contrato, 

deberá ser comunicado al Fiduciario, por escrito con acuse de recibo, por correo certificado o 

notificación notarial, no produciendo ningún efecto legal cualquier otro medio de comunicación. 

Cláusula 20.3. Instrucciones al Fiduciario.   

 Las partes convienen en este acto que todas las instrucciones, notificaciones y 

comunicaciones que sean requeridas o permitidas de conformidad con lo estipulado en el 

presente Contrato se deberán realizar por escrito, en papel membretado de la parte que 

corresponda. Las instrucciones, notificaciones y comunicaciones antes señaladas deberán ser 

enviadas al Fiduciario (i) vía telefax/facsímile, y/o (ii) por correo, mensajería o paquetería, en 

ambos casos debidamente firmada por un apoderado o representante con facultades suficientes. 

En virtud de lo anterior, las partes autorizan al Fiduciario para que proceda de conformidad con 

las instrucciones, notificaciones y/o comunicaciones que reciba en los términos señalados 

anteriormente; por lo tanto, las partes expresamente aceptan estar obligadas por cualquier 

instrucción, notificación y/o comunicación, que haya sido enviada en su nombre y aceptada por 

el Fiduciario, según lo previsto en el presente Contrato. Las comunicaciones vía telefax/facsímile 

deberán confirmarse por escrito en original en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles. Por otro 

lado, en caso de que las instrucciones, notificaciones y/o comunicaciones no sean firmadas como 

se menciona con anterioridad, las partes expresa e irrevocablemente instruyen al Fiduciario a no 

ejecutar las instrucciones respectivas. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo inmediato anterior, el Fiduciario tendrá 

discrecionalidad, siempre y cuando sea con motivo o sospecha razonable, para proceder o no en 

términos de la instrucción, notificación y/o comunicación de que se trate. En el supuesto que, con 

motivo o sospecha razonable, decida no proceder en términos de la instrucción, notificación y/o 

comunicación de que se trate, el Fiduciario deberá solicitar a la parte de que se trate 

confirmación de la misma para efectos de proceder en sus términos; en el entendido que en caso 

de no obtener la confirmación respectiva estará facultado a no proceder en términos de la 

instrucción, notificación y/o comunicación de que se trate. 

Para efectos de lo acordado en la presente Cláusula, cada parte notificará al Fiduciario los 

nombres de las personas autorizadas para dar instrucciones en nombre de dicha parte utilizando 

el formato que se adjunta al presente Fideicomiso como Anexo D.  

En el caso específico de instrucciones sobre transferencias de fondos, cuando se den 

dichas instrucciones, por escrito, ya sea vía telefax/facsímile o por otro medio autorizado, el 
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Fiduciario podrá confirmar dichas instrucciones telefónicamente con las personas autorizadas 

que designen frente al Fiduciario en términos del Anexo D. Las personas y números de teléfonos 

para confirmaciones telefónicas, podrán ser modificadas sólo por escrito debidamente recibido 

por el Fiduciario.  

Sin perjuicio de lo anterior, las partes acuerdan que será válida cualquier comunicación 

que se lleve a cabo mediante notificación notarial en los domicilios previstos en el presente 

Contrato. 

CLÁUSULA 21 

 

IMPUESTOS 

Cláusula 21.1. Impuestos. 

El cumplimiento de las obligaciones de orden fiscal que en todo caso deriven conforme al 

Fideicomiso será estricta responsabilidad de la Parte que las cause, por lo que se exime al Fiduciario 

de toda responsabilidad por estos conceptos, quedando obligada la Parte correspondiente a acreditar 

al Fiduciario dicho cumplimiento para los efectos legales conducentes. 

En el caso de que las disposiciones de carácter fiscal sean reformadas y llegare a existir 

una carga fiscal con respecto a este Fideicomiso o las transacciones en él contempladas, éstas serán 

de la estricta responsabilidad del Fideicomitente.  

En el caso de que por cualquier motivo las autoridades fiscales requieran el pago de 

cualquier contribución al Fiduciario que no le corresponda, éste lo informará oportunamente a las 

Partes para que, en cumplimiento de dicho requerimiento, lleve a cabo los trámites y pagos 

necesarios o en su defecto la defensa de sus intereses. 

 En el caso de que alguna de las partes no cumpla con sus obligaciones fiscales derivadas 

del Fideicomiso y el Fiduciario sea requerido de hacer el pago de cualquier contribución, el 

Fiduciario deberá notificar esta situación a la parte que corresponda, a más tardar el Día Hábil 

siguiente a que reciba el requerimiento correspondiente. El Fiduciario deberá cubrir el pago 

requerido, a nombre y cuenta de la parte correspondiente, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso 

y dará aviso por escrito a la parte que corresponda. En tal caso, la parte correspondiente tendrá la 

obligación de restituir a la cuenta correspondiente todas las cantidades que hubieren sido pagadas 

por el Fiduciario. 

El Fideicomitente, sacará en paz y a salvo e indemnizará al Fiduciario en caso de alguna 

contingencia en materia fiscal derivada de la operación del Fideicomiso, siempre y cuando la misma 

no derive de la culpa o negligencia del Fiduciario (incluyendo gastos y honorarios, razonables y 

debidamente documentados, de asesores fiscales y abogados). 

Todo lo anterior, no será aplicable respecto de los honorarios fiduciarios que en términos 

del presente Contrato el Fiduciario tiene derecho a percibir, ya que respecto de dichos honorarios 

fiduciarios, las obligaciones fiscales que se generen le corresponden directamente al Fiduciario. 
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En este acto las partes asumen cualquier obligación de información y de proporcionar 

documentación a las autoridades hacendarias, retenedores de impuestos o terceros, que por 

disposición legal requieran de dicha información, autorizando al Fiduciario a que por su cuenta 

proporcione a las autoridades hacendarias, emisoras, secretarios de consejo, fedatarios públicos y 

demás retenedores que correspondan, el Registro Federal de Contribuyentes del Fideicomitente y en 

su caso, de los Fideicomisarios o cualquier información relacionada para cumplir con las 

obligaciones de información requerida, conforme a las leyes y reglamentos aplicables. Lo anterior 

en el entendido que el Fiduciario deberá notificar esta circunstancia a la parte cuya información se 

solicita, a más tardar el Día Hábil siguiente a que reciba el requerimiento de información 

correspondiente. 

CLÁUSULA 22 

OBLIGACIÓN DEL GCDMX 

Cláusula 22.1. Obligación del GCDMX.  

Por medio del presente Contrato, el GCDMX se obliga frente al Fideicomitente a 

abstenerse de realizar las Disposiciones al amparo del o los Contratos de Apertura de Crédito, 

hasta en tanto (i) el o los Contratos de Cesión hayan sido debidamente celebrados; (ii) el o los 

Contratos de Cesión se encuentren surtiendo plenos efectos legales; y (iii) el precio de la cesión 

establecida en el o los Contratos de Cesión, haya sido íntegramente pagado. 

CLÁUSULA 23 

 

LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

Cláusula 23.1. Legislación Aplicable.   

 El presente Contrato se regirá por e interpretará de acuerdo con las leyes de México. Las 

partes se someten, de manera expresa e irrevocable, a los tribunales competentes de la Ciudad de 

México, por lo que se refiere a los asuntos que surjan de, o se refieran al presente Contrato y 

convienen que todas las reclamaciones referentes a cualquier acción o procedimiento podrán oírse y 

determinarse en los mencionados tribunales. Las partes renuncian a cualquier jurisdicción o fuero 

que les pudiera corresponder por virtud de su lugar de residencia o domicilio, presente o futuro. 

Cláusula 23.2. Jurisdicción.   

 Las partes convienen que el Fiduciario será sometido exclusivamente a la jurisdicción de 

los Tribunales ubicados en la Ciudad de México, con respecto a este Contrato o con relación a las 

operaciones contempladas y derivadas del mismo y por lo tanto, no puede ser demandado o 

requerido judicialmente en otros tribunales, cortes u órganos jurisdiccionales. 

[Intencionalmente en blanco/sigue hoja de firmas] 


















































